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PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

ACTA DE FALLO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14:20 horas, del día 16 de marzo de 2005, 
reunidos en el quinto piso del edificio de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicado en 
la calle Bosque de Radiatas número 44, Col. Bosques de las Lomas, C.P. 05120 México, D.F., los 
señores Comisionados, lng. Jorge Arredondo Martínez, Lic. Abel Mauro Hibert Sánchez e lng. 
Salma Leticia Jalife Villalón, el primero de ellos en su carácter de Presidente de la Comisión, a 
efecto de llevar a cabo sesión del Pleno de esta Comisión, para hacer constar mediante la 
presente acta, el FallÓ en favor de los participantes ganadores, relativo a los concursos 
correspondientes a la licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona 
Norte-Dos (Licitación No. 16), bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Creación de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. El artículo Décimo Primero 
transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "LFT"). dispone 
que el Ejecutivo Federal constituirá un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, la "Secretaría") con autonomía técnica y 
operativa, el cual tendrá la organización y facultades necesarias para regular y promover el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones en el país. En consecuencia, mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el 9 de 
agosto de 1996 (en lo sucesivo, el "Decreto de Creación"), el Ejecutivo Federal creó la 
Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, la "Comisión"). 

11. Programa sobre bandas de frecuencias . del espectro radioeléctrico para usos 
eterminados en la modalidad de radiocomunicación móvil terrestre.- La Secretaría 
ublicó en el DOF el 9 de julio de 2004 el "Programa sobre bandas de frecuencias del /T spectro radioeléctrico para usos determinados en la modalidad de radiocomunicación 

¡ff . móvil terrestre que serán materia de licitación pública". 

111. Convocatoria.- La Comisión publicó en el DOF el12 de julio de 2004, la "Convocatoria al 

~proredtm•oto d• llodaolóo pObll" ''~ '' -•mlooto d• oo~otooo• "m '' ,ro, 
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aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
la prestación del servicio de radiocomunicación móvil terrestre con cobertura en las áreas 
básicas de servicio que conforman la Zona Norte-Dos (Licitación No. 16)", (en lo sucesivo, 
la "Convocatoria") 

IV. Bases de Licitación y sus modificaciones.-

a. Con fecha 9 de julio de 2004 la Comisión emitió las "Bases de licitación para el 
otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiocomunicación móvil terrestre·: servicio móvil de radioccimunicación especializada de 
flotillas en la Zona Norte-Dos (Licitación No. 16)", (en lo sucesivo las "Bases"), así como 
el "Formulario de Calificación" y el "Manual de la Subasta" . 

b. Con fecha 20 de septiembre de 2004, la Comisión publicó en el DOF una 
modificación a las Bases, así como a su respectivo Formulario de Calificación y 
Manual de la Subasta. 

c. Con fecha 23 de noviembre de 2004, la Comisión publicó en el DOF una 
modificación al calendario de actividades a que hace referencia el numeral 4 de las 
Bases. 

d. Con fecha 13 de diciembre de 2004, la Comisión publicó en el DOF una 
modificación al calendario de actividades a que hace referencia el numeral 4 de las 
Bases. 

V. Venta de las Bases. Las Bases, estuvieron disponibles para ser adquiridás por los 
interesados en participar en la licitación para el otorgamiento de conces¡ones para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del · servicio de radiocomunicación móvil terrestre: servicio móvil de 
radiocomunicación especializada de flotillas en la Zona Norte-Dos (Licitación No. 16) (en lo 
sucesivo "Licitación No. 16"), entre el 13 y el 23 de julio de 2004, siendo adquiridas un 
total de 33 ejemplares, conforme a la información que obra en el registro de venta de 
bases. 

VI. Otorgamiento de Constancia de Participación y Clave de Confidencialidad.- Toda vez 
que los interesados Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V., Teleactivos, S.A. de C.V., 
Intercomunicación del Pacífico. S.A. de C.V., Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de f C.V., y, cumplieron con lo dispuesto en el numeral 11.2 de las Bases, la Comisión, 

_,./f diante oficios CFT/D1 0/CGE/DGLER/009/05, CFT/D1 0/CGE/DGLER/01 0/05, 
T/D10/CGEJDGLER/011/05, y CFT/D10/CGEI/DGLER/013/05, tuvo a bien otorgar las 

spectivas Constancias de Participación, mismas que fueron notificadas a los interesados 
n fecha 7 de enero de 2005. Asimismo, en esa misma fecha, se hizo entrega de las 

Claves de Confidencialidad para participar en la subasta asociada a dicho procedimiento i!j do llooacióo ' 
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VIl. Subasta. Que en la fecha prevista en el Calendario de Actividades a que hace referencia 
el numeral 4 de las Bases, y en los términos del Manual de la Subasta, el 10 de enero de 
2005 de las 11:30 a las 13:30 horas, se llevó a cabo la primera ronda de la subasta a que 
hace referencia el numeral 12 de las propias Bases. Al finalizar dicha ronda, se notificó a 
los participantes el calendario de celebración de las rondas subsecuentes de la subasta. 

Sin embargo, y con el fin de darle celeridad a la subasta, el Pleno de la Comisión resolvió 
modificar nuevamente el Calendario, respecto de la celebráción de 2 rondas diariamente, 
mismo que les fue notificado a los participantes el 31 de enero del 2005, durante la 
celebración de la segunda ronda a que hace referencia el·párrafo anterior. 

VIII. Terminación de la Subasta.· El día 11 de febrero de 2005, al término de la ronda 18 
dentro de la Tercera Etapa, el procedimiento de Subasta llegó a su conclusión al cumplirse 
lo previsto en el numeral 3.7 del Manual de la Subasta que establece, que la Subasta 
terminará cuando al final de una Ronda de la tercera etapa, ninguno de los Participantes 
hubiese presentado por lo menos una nueva postura válida en cuando menos un Concurso 
de la Subasta o hubiese retirado una Postura Válida Más Alta (en lo sucesivo"PVMA"), 
presentada en Rondas anteriores. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 13.2 de las Bases, el mismo 
día 11 de febrero de 2005, la Comisión publicó en su página de Internet el aviso que se 
transcribe a continuación: ' >'; ,., ' 

"Licitación No. 16: Conclusión de la Subasta (11-Febrero-2005) . 
El dia de hoy, al celebrarse la ronda número 18, dentro de la Etapa 3 de la Subasta, no se registró 
postura alguna, ni retiro de alguna Postura Válida Más Alta ("PVMA") en al menos uno de los 
concursos objeto de la Licitación No. 16, asi como tampoco utilización de dispensa proactiva por 
parte de alguno de los Participantes. · 

Por lo tanto, en términos del numeral 3.7 del Manual de la Subasta, se hace del conocimiento de los 
Participantes, y del público en general, que la ronda número 18 fue la última ronda de la Etapa de 
Subasta, correspondiente a la Licitación No. 16. 

El Fallo de la Subasta para declarar a los Participantes ganadores podrá ser emitido una vez que sea 
levantada la suspensión ordenada en el Juicio de Amparo 1849/2004." 

IX. Fallo de la Subasta.· El numeral 13.3 de las Bases señala que el Fallo de la Subasta será 
emitido por el Pleno· de la Comisión dentro de los 7 (siete) días naturales siguientes a la 

/

terminación de la misma, declarando como ganadores a los Participantes que al término 
de la misma hubieren ofrecido la Postura Válida Más Alta en cada Concurso, objeto de la 
presente licitación. 

X. Informe de la Dirección General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico sobre la 
Etapa de Subasta. Con fecha 15 de marzo de 2005, la Dirección General de Licitaciones 

~d• E'podro Radioolédrioo (~lo'"~~~ "DGLER") omffió '' Plooo do'' Com""""" 
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informe correspondiente a lo acontecido durante el procedimiento de subasta dentro de la 
Licitación No.16. 

XI. Dictamen de la Dirección General de Asuntos Contenciosos relativo al 
Sobreseimiento de Amparos. Con fecha 16 de marzo de 2005, la Dirección General de 
Asuntos Contenciosos (en lo sucesivo "DGAC") emitió al Pleno de la Comisión, un 
dictamen sobre las consecuencias para efectos de la Licitación No.16, del desistimiento 
de los quejosos en el juicio de amparo 1849/2004, así como en otros juicios de amparo 
que afectan entre otras, a la Licitación No. 16. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Atribución Legal del Pleno.- Que el Pleno de la Comisión resulta cÓmpetente, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 37 Bis fracción VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Segundo fracción V del Decreto de .Creación; 15 
fracción IX del Reglamento Interno de la Comisión y el numeral 13.3 de las Bases, para emitir el 
fallo correspondiente en la licitación para el otorgamiento .de concesiones para el uso, 
aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del ·espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio de radiocom1.1nicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que· conforman la Zona 
Norte-Dos (Licitación No. 16). 

SEGUNDO.- Conclusión de la Subastó}.- Que toda vez que al término de la ronda 18 de la 
subasta, misma que se llevó a cabo el 11 de febrero de 2005, de las 16:30 a las 17:30 horas, el 
Sistema de Administración de la Subasta no registró nuevas posturas, así como tampoco retiros 
de posturas válidas más altas, se dio por concluido el proceso de la subasta dentro de la 
Licitación No. 16, tal como se refiere en el Antecedente VIII. 

TERCERO.- Participantes con Posturas Válidas Más Altas al término de la Ronda 18.- Que 
·los articipantes Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V., Intercomunicación del Pacífico, S.A . 

. 'il. y Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V., resultaron ser los Participantes que en 
92, 3 y 9 concurso(s) respectivamente, distribuidos en 12, 3 y 6 Nea(s) Básica(s) de Servicio 
respectivamente, ofrecieron las posturas válidas más altas, de conformidad con lo establecido en 

· el Manual de la Subasta, siendo procedente que sean declarados como Participantes Ganadores 
respecto de tales concursos de la Licitación No. 16, mismos que se detallan en el Anexo Único :?\ " preoome A"' do F•llo 
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CUARTO.- Participantes que no obtuvieron PVMA.- Que conforme al informe emitido por la 
DGLER al que se refiere el Antecedente X, la empresa Teleactivos, S.A. de C.V., al término de la 
subasta no obtuvo ninguna PVMA, ni se hizo acreedor a pena convencional alguna, por lo tanto 
para efectos del presente Fallo, sólo resultaría procedente liberar la Garantía de Seriedad que 
dicha sociedad presentó a esta Comisión para participar en la Licitación No. 16. 

QUINTO.- Obligaciones de los Participantes Ganadores.- Que conforme a lo establecido en el 
numeral 8.3 del Manual de la Subasta, los Participantes Ganadores quedan obligados al pago de 
la primera parte de la contraprestación al Gobiemo Federal, en términos de lo dispuesto en los 
numerales 13.5, 15.2.1, 15.3, 15.5 y 15.6 de las Bases. 

SEXTO.- Impedimento de la Comisión para expedir el Fallo previamente.- Que no obstante lo 
señalado en los Antecedentes VIII y IX, desde la fecha en que concluyó la Subasta hasta el día de 
hoy, la Comisión ha estado impedida para emitir el fallo correspondiente, en virtud de la 
suspensión definitiva dictada dentro del juicio de amparo No. 1849/2004, . promovido por 
Teleactivos, S.A. de C.V. e lnfra Móbil, S.A. de C.V. ante el Juzgado Decimosegundo de Distrito 
en Materia Administrativa en el Distrito Federal, misma que fue notificada a esta Comisión con 
fecha 17 de diciembre de 2004, y que en su Considerando Cuarto dice lo siguiente: 

"CUARTO.- Respecto de los efectos y consecuencias que se derivan de los actos reclamados reconocidos 
como ciertos, con fundamento en los artículos 124 y 130 de la Ley de Amparo, se concede la suspensión 
definitiva solicitada por la peticionaria de amparo, para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado 
que actualmente se encuentran, esto es, para que no se emita el fallo 'correspondiente a los procedimientos 
de licitación 15, 16, 17 y 18; y así, no se proceda a la adjudicación de dichas licitaciones ni se otorguen las 
concesiones correspondientes, ... " ', 

SÉPTIMO.- Desistimiento de las quejosas en el Juicio de Amparo 1849/2004.- Con fecha 16 
de marzo de 2005, las quejosas Teleactivos, S.A. de C.V. e lnfra Móbil, S.A. de C.V. presentaron 
desistimiento respecto al juicio de amparo 1849/2004 promovido por ellas. Siendo ratificado dicho 
desistimiento el mismo día 16 de marzo de 2005, por los representantes legales de ambas 
sociedades. 

Que de conformidad con la opinión emitida por la DGAC, no existe obstáculo legal alguno que 
impida la emisión de los fallos en las licitaciones 15, 16 y 17. 

/

Atento a lo anterior, y con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los 
E tados Unidos Mexicanos~ 17 y 36 fracciones 1, 111 y XXVII de la Ley Orgánica de la 

inistración Pública Federal; 1, 2, 4, 7,10 fracción 11, 11 fracciones 1 y 11, 12,14, 15, 16,18, 19, 
/ écimo Primero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Primero, Segundo 
· ción V y Tercero del Decreto por el que se crea la Comisión; 37 Bis Fracción VIII del 
· Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como 6 fracción 1, 9, 

10, 13 y 15 fracción IX del Reglamento Interno de la Comisión y conforme a la Convocatoria y los 
~"moml" 4, 11.2, 12, 13.2, 13.3, 13.5, 15.2.1~ 15.3, 15.5 y 15.6 do IM BM.,, 3.7 y 8.3 dol 
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Manual de la Subasta, el Pleno de la Comisión en la IV Sesión Extraordinaria, de fecha 16 de 
marzo de 2005 mediante acuerdo P/EXT/160305/35; resolvió emitir el siguiente: 

FALLO 

PRIMERO.- Se declara como Participante Ganador a Inversiones Nextel de México, S. A. de C. V. 
en 92 concursos, cuyas PVMA's asdenden a un monto total de $7,476,000.00 (Siete millones 
cuatrocientos setenta y seis mil pesos, 00/100 M.N.), distribuidos en 12 Áreas Básicas de Servicio 
de la Licitación No. 16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del 
presente Fallo. 

SEGUNDO.- Se declara como Participante Ganador a Intercomunicación del Pacífico, S.A. de 
C.V. en 3 concursos, cuyas PVMA's ascienden a un monto total de $915,000.00 (Novecientos 
quince mil pesos, 00/100 M.N.), distribuidos en 3 Áreas Básicas de Servicio de la Licitación No. 
16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del presente Fallo. 

TERCERO.- Se declara como Participante Ganador a Radiocomunicaciones y Servicios, S. A. de 
C. V. en 9 concursos, cuyas PVMAs ascienden a un monto total ~e $613,000.00 (Seiscientos trece 
mil pesos, 00/100 M.N.), distribuidos en 6 Áreas Básicas de Se.rvicio de la Licitación No. 16, 
según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del presente Fallo .. 

CUARTO.- Se declaran como desiertos 14 concursos distribuidos en las ABS 3.6, 4.8, 4.10 y 4.11 
de la Licitación No. 16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del 
presente Fallo. 

QUINTO.- La calidad de participante ganador de cada una de las empresas señaladas en los 
Resolutivos Primero, Segundo y Tercero quedará sin efecto, en caso de que la contraprestación a 
que se refiere el numeral 13.5 y 15.2.1 de las Bases no sea cubierta dentro del plazo de 30 días 
naturales contados a partir de la notificación del presente Fallo. 

SEXTO.- Cualquier participante ganador no podrá ceder parcial o totalmente, a terceras personas, 

. /
f · y n físicas o morales, los ·concursos obtenidos al final de la Subasta y dados a conocer a 

/ 

1 

avés del presente Fallo, de conformidad con lo establecido en el numeral 13.6 de las Bases. 

SÉPTIMO.- A efecto de que esta Comisión esté en posibilidad de enviar a la Secretaría el 
expediente respectivo para la elaboración y otorgamiento de los Títulos de Concesión 
correspondientes, de conformidad con el numeral 18.3 de las Bases, cada participante ganador 
deberá entregar a la Comisión, copia del comprobante que acredite el pago del 100% de la 

]!:;m= ,.rt, do '' rootmp"'"''''" orooóml~. '" loo té<mloo• y "'ro' ~"''"""" '" "' 
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numerales 13.5, 15.2.1, 15.3, 15.5 y 15.6 de las Bases, así como comprobante del pago de las 
penas convencionales, que en su caso, se le hubieren notificado en virtud del presente Fallo. 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente el presente Fallo a los representantes legales de los 
Participantes Ganadores. 

NOVENO.- Expídase la Carta Liberatoria correspondiente a la Institución de Crédito de que se 
trate, a efecto de que le sea devuelta a la empresa Teleactivos, S.A. de C.V., la Garantía de 
Seriedad presentada a esta Comisión. 

No habiendo otro asunto que tratar con relación a la Licitación No. 16, siendo las 14:40 horas, 
del día 16 de marzo de 2005, se levanta la presente acta, quedando aprobada y firmada por todos 

;::vos que en ella intervinieron. 

~j Méxi~o. D.F., a 16 de marzo de 2005 

/ 
SALMA LETICIA JALIFE VILLALÓN 

Comisionada 

La presente resolución fue aprobada, en todos y cada uno de sus términos, por el Pleno de 
la Comisión Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión Extraordinaria de fecha 16 de 
marzo de 2005, mediante acuerdo P/EXT/160305/35. 

7 
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LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

(Licitación No 16) 

-'. ,. '"ClaVe del c;:oncursO . . '; ;' ' ' -,_ - - ' - ,. . . . ;· . ' - '¿A~cho d~ ~ .. 
. ·NOMBRE oEt:. -. ., .. ,, . ., 

~·<; 

~-

' 
.. 

~banda total en ., .• ,_ .Número Pares -de 
PARTICIPANTE ' 

.. ·•Muriicipios·c,ubíertos-poi: i~s ABS ·: . ·Estado(s) .Series ' ~· . · 'Moñ.Jo de la PVMA -;' de Seriés ."KHz.-(2;SO:K~ .• F.nicuencías 

1 
/ 

-~GANADOR ·' 
._~ 

nvers1ones l'<~exte ce 
México, S.A. de C.V. 
nvers•one~ Nex~ e 
México. S.A. de C.V. 
nvers•ones ,,.exLet ue 

México, S.A. de C.V. 
~tercomun.cac•on oe1 

Pacifico. S.A. de C.V. 

~;:;;~,S.A. de C.V. 

nvers1ones I'IBXIBI ae 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ,,.e .... .__e,_ ue 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones r~exre• ue 
México. S.A. de C.V. 
nvers1ones Next~l- ~e 
México, S.A. de C.V. 

~~:¡·;~, S.A. de C.V. 

1 mvers1ones 1'19XI91 u e 
México, S.A. de C.V. 
nvers1one~ N~"''..e~ ':'e 

México, S.A. de C.V. 
/ nvers1ones ,,.exre• ue 

1 México, S.A. de C.V. 
nvers1ones -e ... ,~, ue 

México, S.A. de C.V. 

México. S.A. de C.V. 

Inversiones Nexte! de 
México. S.A. de C.V. 
nvers1ones Nextel oe 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones exte• ue 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ex~e~_ ve 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones l'lextel ce 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ,,.eMe, ue 
México, S.A. de C.V. 

México. s_;_'~~"'2_';"' 

' #. servicio 
•!".~;- :~ . - ' .. _, - --~ 

1 RMT 

2 RMT 

3 RMT 

4 RMT 

5 1 RMT 

6 RMT 

7 RMT 

8 RMT 

9 RMT 

10 RMT 

11 RMT 

12 RMT 

13 RMT 

14 RMT 

15 RMT 

16 RMT 

17 RMT 

18 RMT 

19 RMT 

20 RMT 

21 RMT 

22 RMT 

BlOque . .:Aes -· .. - ',. ' .. 

-··· . -.~" -. ---~: ' .. : ' -:. ·- ·-"·'· _._,:_;,_~ 

e 1.1 
Tijuana, Tecate. Playas de Rosarito 

e 1.1 

e 1.1 

e 1.1 

E 1.1 

e 1.2 Mexicali, San Luis Río Colorado 

e 1.2 

e 1.2 

e 1.2 

E '1.2 

e 1.3 Ensenada 

e 1.3 

e 1.3 

e 1.3 

e 1.3 

e 
Chihuahua, Aquiles Serdén, Bachiniva, 

3.3 Batopilas, Bocoyna, Carichi, Cuauhtémoc, 

e 3.3 
Cusihuiriachi, Chínipas, Delicias, Doctor 
Belisario Dominguez. Gómez Farias, Gran 

e 3.3 
Morelos, Guazapares, Guerrero, Ignacio 
Zaragoza, Madera, Maguarichi, Matachi, 

E 3.3 
Meoqui, Morelos, Morís, Namiquipa, 
Nonoava, Ocampo, Riva Palacio, Rosales, 

E 3.3 
San Francisco de Borja, Santa Isabel, 
Satevó, Saucillo, Temósachi, Urique, 

E 3.3 Uruachi. 

E 3.3 . ~ \v La serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 KHz 

.~ . -.. .. ·;.-

Baja California 

Baja California, 
Sonora 

Baja California 

Chihuahua 

' -... ,_ ,. -- -.,:,· 
' -_~por _se~e). _ ·:~ . •. -'. -, < . ·' .. -- -- ./ ' ... . ,. . - : . .. .· -..~.S - .. ,· -· . 

1C 11C 21C 31C 4 1_000 20 $ 630,000.00 

24C 34C se 1sc 4 1000 20 $ 630,000.00 

ee 18e 2ee 38e 4 1000 20 $ 601,000.00 

10C 20C 30C 40C 4 1000 20 $ 663,000.00 

401E 411E 421E 431E 4 1000 20 $ 622,000.00 

1e 11C 21C 31C 4 1000 20 $ 108,000.00 

24C 34C se 15e 4 1000 20 $ 108,000.00 

e e 1ee 2ee 38e 4 1000 20 $ 108,000.00 

10C 20C 30C 40C 4 1000 20 $ 108,000.00 

401E 411E 421E 431E 4 1000 20 $ 108,000.00 

1e 11C 21C 31C 4 1000 20 $ 44,000.00 

SC 15C 29C 39C 4 1000 20 $ 44,000.00 

7C 17C 27e 37e 4 1000 20 $ 44,000.00 

ee 18e 28e 38e 4 1000 20 $ 44,000.00 

10C 20C 30C 40C 4 1000 20 $ 44,000.00 

1e 11C 21C 31e 4 1000 29 $ 50,000.00 

17e 18C 19C 20C 4 1000 20 $ 50,000.00 

37e 38e 39e 40e 4 1000 20 $ 50,000.00 

401E 411E 421E 431E 4 1000 20 $ 50,000.00 

402E 412E 422E 432E 4 1000 20 $ 50,000.00 

403E 413E 423E 433E 4 1000 20 $ 50,000.00 

404E 414E 424E 434E 4 1000 20 $ 50,000.00 

Páaina 1 de 6 
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LICITACIÓN No. 16 
R,adiocomun_icación Móvil Terrestre 

~ / Comúión 
~ll Federal de ~

/ 

_1 / Telemmunicadonrs 
·ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de' Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

(Licitación No 16) 
. 

NONÍáRE·oEL 
PARTICIPANTE 

·GAN~ooR.; 

Clave ~_el Co~~Urso ·'· '"' . -, . ~-- ., ~ 
,, : i • .., -~ ~ ... ' ' ' . q. 

.,., . . · M~nicipios ~~bie~~~:~'Or laS
4ABS. ~sÍad0(a) ~ • _ 

- ,;~ _ ~- ·Ancho-de· 
, Número' . ban'da totciten· 

~ de'SÉ!ries ~·KHz. (250KHz t_. ,~ 

'·'·"·:"" . ·'·:.::> •. 
• ~ ·J ;· pri~ s'efie) 

'\ . "~> ~e~i~1i{~;' ::-~~~;.~e· -~~~~- ~,. : /''- - -~i-~~ < . .-~_::~~- :~ ·,· .. -~~:- ;. --~~-~·- ~i/_0- '~;~-·:·o.:· -~ ~:¡.{._. 
nvers1ones Nexte~ ~e 23 RMT E 3 .3 ( ... ContinUa) Chihuahua. Aquiles Serdán, 

¡;M¡;•;;¡"'¡;;c¡;¡o;:;;· ¡;S;;.A;:,. ;r.'•¡,;¡e¡;.V:,;·,--t--+-----1r---t----1Bachiniva, Batopilas, Bocoyna, Carichi, 
nvers1ones ex191 ue 24 RMT E 3_3 Cuauhtémoc. Cusihuiriachi, Chinipas, 

hM¡¡é¡;'¡¡'c¡¡o¡i;, ,¡¡5;;.AC,. ¡¡dei;¡¡¡eif.v¡j.¡¡--t--+-----1f---t---'-1Delicias, Doctor Belisario Domfnguez, 
Inversiones N~XIet ae 25 RMT E 3_3 Gómez Farias, Gran Mofetas, Guazapai-es. 

¡;M¡;é;¡'¡;;c;¡o;:;;, ¡;S;¡.A;:,. ;¡'•¡,;¡e¡;.v;¡·,--t--+-----1f---t----1Guerrero, Ignacio Zaragoza; Madera, 
nverslones ex1e1 ue 26 RMT 0 3.3 Maguarichi, Matachi, Meoqui, Morelos, 

¡;M¡¡é¡;'¡¡;cir.oii;, ,¡¡5 ¡,-AC,. ¡¡deixfeeir.V¡j.¡¡--t--+-----1'----t----iMoris, Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Riva 
nversJo~es NdeXI;J;e 27 RMT o 3.3 Palacio, Rosales, San Francisco de Borja, 

¡;M¡;;é;¡'¡;;c;;o;\;. ;¡,;;·A;. ;¡•¡,;¡;;· ;¡·,--t--+-----1---t----1Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temósachi, 
nverslones ,.,.e ... ~~~ ue 28 RMT D 3.3 Urique. Uruachi. 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones NSXtSI oe 
México. S.A. de C.V. 
nvers1ones ,~ex~e,_ ue 

Méúco, S.A. de C.V. 
nvers1ones NSXISJ_oe 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ,,._e .... ~e,_ ue 

México. S.A. de C.V. 
nvers1ones N~X e ae 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ,,.e ... ~~~ ue 

México, S.A. de C.V. 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

Chihuahua 

nvers1ones extel ae 36 RMT C 3_6 Ojinaga, AJdama, Coyame del Sotol, Chihuahua 1 
México, S.A. ~: ... 2'.\l."' 

0Mié0,'<i;c¡;o¡,, ,s,.A,. ;Í¡de¡,¡e,.. Vñ·.--t--+--~f-----1----iJulimes. Manuel Benavides 
nvers1ones exre1 ue 
México, S.A. de C.V. 
mvers1ones '"e"-~_e, oe 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones exre1 oe 

México. S.A. de C.V. 

Desierto 
nvers1ones l\lextel oe 
México, S.A. de C.V. 

Desierto 
nvers1ones NexreJ oe 

~ México, S.A. de C.V. 

\ Desierto 
.. i7/_ Desierto ,.."S; Desierto 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 
RMT 
RMT 

e 

e 

e 
e 
e 
e 
e 
E 

E 
E 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 
3.6 
3.6 

\ 
~ .. t.a serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 KHz 

405 E 415E 425E 435E 4 1000 

406E 416E 426E 436E 4 1000 

407E 417E 427E 437E 4 1000 

201 D 2020 2030 2040 4 1000 

2050 2060 2070 2080 4 1000 

2090 2100 2110 2120 4 1000 

2130 2140 2150 2160 4 1000 

2170 2180 2190 2200 4 1000 

2210 2220 2230 2240 4 1000 

2250 2260 2270 2280 4 1000 

2290 2300 2310 2320 4 1000 

2330 2340 2350 2360 4 1000 

2370 23BD 2390 ' 24oo· 4 950 

1C 2C 4C 5C 4 1000 

7C 8C 9C 10C 4 1000 

11C 12C 14C 15C 4 1000 

17C 18C 19C 20C 4 1000 

21C 22C 24C 25C 4 1000 

27e 2Be 29e 30e 4 1000 

31C 32C 34C 35C 4 1000 

37C 38C 39C 40C 4 1000 

401E 411 E 421E 431E 4 1000 

403E 413E 423E 433E 4 1000 

405E 415E 425E 435E 4 1000 

. -,._ .. ·. 
Pares -de 

Frecuencias · 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

19 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 
20 
20 

·e 
'l .. ·- . ' ' 
Mont!) de la'PVMA 

.... _ 

•. ·.;-.> . 
$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 5o,ooó.oo 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 50.000.00 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

$ 50,000.00 

S 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 2,000.00 

$ 

$ 2,000.00 

$ 

$ 2.000.00 

$ 

$ 

$ 
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LICITA CIÓ N No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicaci9n móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

(Licitación No 16) 
-- ·~ ;Cia-.:e·del Co~curSo 

- . . .. ... •. . . ~ . • Añcho-de ·-NoMBRe DEL .. • " - '~ t .\ .. . · . .. ' 
. · . _NUmero 'banda tcital en' . ~afeS ,de-.. 

PARTIIilPANTJi: ·. ,Munlc:pi;~:·:ubiértos porlas ABS .. Es~do(s) 1 ·: ~Series • Moríto de I~:PVMA 
dEi SerieS .KHZ. (250KHZ Frecuencias . 

GANADOR. . 
.~- ser:':'!cio · ;B·I~que ~8~:-- • .. )•.;·- ·. ~.-.;· ' •. · .,,, - . 

P._~_r_S~r~e),: , ·-· : 
.·.•· .. . 

1 -~··· 
, - . . . . 

• .. : .. :;'::; .. ···: ·, ·,.;¡,,,, . ·" . . ·~ .. ·'t-
. "y. .. 

J " ,, .. *.;• • ' " . ,'·" . ·:·;. ,, ·,¡'" . .. .. 
nvers1ones Nextel_ ~e 

México, S.A. de C.V. 47 RMT e 4.3 Tampico, Aldama, Xicoténcatl, 

Gómez Farías. Ocampo, 
González, Tamaulipas 1C 11C 21C 31C 

El Manta, 
4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones ,,.,e ... l~' ue 
México, S.A. de C.V. 48 RMT e 4.3 Altamira, Antiguo Morelos, Nuevo Morelos, 

Ciudad Madero. 
4C SC 6C 7C 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones l'lexteJ ce 
México, S.A. de C.V. 49 RMT e 4.3 33C 34C 35C 36C 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones e ... ~e _ u e 
México, S.A. de C.V. 50 RMT e 4.3 .20C 28C 29C 30C 4 1000 20 $ 58.000.00 

Mlercomumcac1on oe1 
Pacffico, S.A. de C.V. 51 RMT E 4.3 402E 412E 422E 432E 4 1000 20 $ 64,000.00 

~aarocomunrcac¡ones y 
Servicios, S.A. de C.V. 52 RMT E 4.3 404E 414E 424E 434E 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones ex e1 ue 
México. S.A. de C.V. 53 RMT E 4.3· 406E 416E 426E 436E 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones l"'exrel oe 
México, S.A. de C.V. 54 RMT E 4.3 417E 437E 428E 438E 4 1000 20 $ 58,000.00 

~auJocomumcacJones y 
Servicios, S.A. de C.V. 55 RMT E 4.3 41 OE 420E 430E 440E 4 1000 20 $ 58,000.00 

nverstones ex et oe 
México, S.A. de C.V. 56 RMT D 4.3 2050 2060 2070 2080 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones e ... ~e· ue 
~éxico, S.A. de C.V. 57 RMT D 4.3 2090 2100 211 O 2120 4 1000 . 20 $ 58,000.00 

nver:>1ones r'llexret oe 
México, S.A. de C.V. 58 RMT D 4.3 2130 2140 2150 2160 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones ex,~, ue 
México, S.A. de C.V. 59 RMT D 4.3 2170 2180 2190 2200 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones exre1 oe 
México, S.A. de C.V. 

6() RMT D 4.3 2210 2220 2230 2240 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones e ... ,~, ue 

México, S.A. de C.V. 61 RMT D 4.3 2250 2260 2270 2280 4 .· 1000 20' $ 58.000.00 

nvers1ones I'IBX1e• ue 
México, S.A. de C.V. 62 RMT D 4.3 2290 2300 2310 2320 4 1000 20 $ 58,000.00 

nvers1ones 1\lextel ae 
México, S.A. de C.V. 63 RMT D 4.3 2330 2340 2350 2360 4 1000 20 $ 58,000.00 

México, S.A. de C.V. 64 RMT D 4.3 2370 23ao 2390 24oo· 4 950 19 $ 58,000.00 

* La serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 KHz Página 3 de 6 
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LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servido Móvil de Radiocomunicación 
Especializada -de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman· la Zona Norte Dos 

· (Licitación No 16) 
. . ' .. ~ ... . . . ; . : .· .. .• . . Clave d'éí Concu~~ ..• "'·"• .. . ' . . . ' AndlO.-de-<:· •V :NÜMBfiEDEL ·' ·. ·-;,· . . 

• '·· . .. .. •e· 
'M·_,_. ' 

-...... . . 
. Mu:•c•plo~ ~ub~ertos p~; ¡'~s"ABt;~ ' 

. .. 
'" -·Núim;ro ·baf.da-·tofal."en · Pares d~~- --.•. . 

' ; .. 
;'Series "J '; 

' '>PARTICIPANTE ..... Es~a~~(s)r . . de SerieS Kl-lz:'{250 KHZ. FrecuenciaS'.~- Monto dE! la PVMA 
GANADOR. '-~ # . s·~rviCio . Bioq6e -tABS~: e ,','• . . ",._. ... . . . ~· ' . ···- : g" ~ 

, . . ~ porS~ie}- · · ... ,, , . . . . .< .. '"': ·-: .. · .. 1 ·' •. ~ ' ' .. " .. ' .· , ' .. --~ - · . .:' . 
nvers1ones N~Xt_:• ae 

65 RMT c. 4.4 Matamoros. Valle Hermoso, Méndez, San Tamaulipas 4C SC 6C 7C 4 1000 2Q $ 107,000.00 México. S.A. de C.V. Femando, Burgos, Cruillas 
nvers1ones e,...el ue 
México, S.A. de C. V. 66 RMT e 4.4 SC9C10C11C · 4 1000 20 $ 107,000.00 

nvers1ones Nex~el oe 
México, S.A. de C.V. 67 RMT e 4.4 15C 16_C 17C 16C · 4 1000 2Q $ 110,000.00 

nvers1ones ,,.ex•B•_ ue 
México, S.A. de C.V. 68 RMT e 4.4 24C 25C 26C 27C 4 1000 20 $ 111,000.00 

nvers1ones I\18Xl81 oe 
México, S.A. de C.V. 69 RMT e 4.4 2BC 29C 30C 31C 4 1000 20 $ 105,000.00 

nversrones ex'._e~ ~e 

México. S.A. de-C.V . 70 RMT e 4.4 33C '34C 35C 36C 4 1000 20 $ 105,000.00 

. Servicios, S.A. de C.V'. 
1 

71 RMT e 4.4 37C 38C 39C 40C 4 1000 20 $ 108.000.00 

nvers1ones l'leXtet ae 
72 RMT e 4.5 Reynosa, Miguel Alemán, Camargo, Tamaulipas y 1C 11C 21C 31C 4 1000 20 S 117,000.00 México, S.A. de C.V. Gustavo Diaz Ordai:, Río Bravo, General Nuevo León 

nversrones ex.~· ue 
México, S.A. de C.V. 73 RMT e 4.5 Treviño, Los 

General Bravo. 
Aldamas, Doctor Coss. 24C 33C 34C 35C 4 1000 20 $ 118.000.00 

nvers1ones t\leXtet oe 
México, S.A. de C.V. 74 RMT e 4.5 se 25C 7C 8C 4 1000 20 $ 118.000.00 

1 
nvers1ones .,.ex e1 ue 

75 RMT C. 4.5 27C 28C 37C 38C 4 1000 20 $ 141,000.00 México, S.A. de C.V. 
nvers1ones N ex :e1 oe 

76 RMT e 4.5 9C 19C 29C 39C 4 1000 2Q $ 120.000.00 México, SA de C.V. 
aurocomunrcaclones y 

77 RMT e 4.5 1 OC 20C 30C 40C 4 1000 20 $ 126.000.00 Servicios, S.A. de C.V. 

/ México. S.A.~~"~~;.~ 78 RMT E 4.5 401E 411E 403E 413E 4 1000 20 S 143,000.00 

mercomumcacron ae1 
79 RMT e 4.7 Núevo Laredo, Guerrero, Mief, Anáhuac, Tamaulipas y 1C 21C 31C 33C 

$ 188,000.00 i. Pacifico, S.A. de C.V. Lampazos ~e Naranjo, Vallecillo.-Parás Nuevo León 4 1000 20 
nvers1ones ex1e1 ae 24C 34C 25C 35C 

México, S.A. de C.V. so RMT e 4.7 4 1000 20 $ 161.000.00 

l"aurocomunlcac!ones y 
81 RMT E 4.7 421E 431E 403E 433E 

$ 179,000.00 Servicios, SA de C.V. 4 1000 20 
""''"'oc 

82 RMT E 4.7 
425E 435E 429E 439E 

$ 164,000.00 México, S.A. de C.V. 4 1000 2Q .. 

. * La serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 KHz Páqina 4 de 6 
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LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

~
1\ii,\ f Comisión 
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.. : / felemmunimciones 

1 
ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terr:estre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

'-·, 

¡¡~¡¡,~¡;· ~¡¡~¡¡;,o""ffi' ;¡;S¡;,.!::,.",¡t'¡¡•,¡.,~¡;.-'vii~.¡¡---f-8-3-'j-R-M_T-'j--C--+-4-.8-/~~or~!~~~~e~~~~a]~;~e;,a~o;ar~o~a~:a~ 
nvers1ones Nex ~·- ue 

84 
RMT C 

4
_
8 

Hidalgo, Abasolo, Padilla, Güémez, Casas, 
fiM;¡;•;,· 'iiicoi;;;, ¡,S¡,A:,. iide¡.,¡c,..v;¡·,.-+--+----t---t----iJaumave. Miquihuana, Llera, Bustamante, 

nvers1ones NBxtel ue 
85 

RMT C 
4

.
8 

Palmillas, Tula. Aramberri, Doctor Arroyo, 
~M;:•;::· ':;:''::oC:, ::S::..A::.. ~d:.•.:C::..V:.;. _ _;.-1-;:;:-+--;;""'-'j--;:'-t--;-;:-:-!General Zaragoza, Mier y Noriega. 
roesierto 86 RMT e 4.8 · 

nversJones ex1~1 ue 
87 

RMT C 
4

.
8 México, S.A. de C.V. 

¡t<amocomumcac1ones y 
Servicios, S.A. de C.V. 

1K8QIOCOmunJCBCIOOeS y 
ServiCios, S.A. de C.V. 
nvers10nes Ne:ue\ oe 
México, S.A. de C.V. 

Desierto 
nvers1ones I'IBALB ae 

México. S.A. de C.V. 
nvers1ones N.eXle oe 

,México, S.A. de C.V. 
/ piV~TSIOOeS I'IBALe 08 

/ México, S.A. de C.V. 
1 nvers1ones N~Xle~ ~e 

J México, S.A. de C. V. 
~ nvers1ones I'IBALBI ue 

México, S.A. de C.V. 
n"'ern1ones N~:Ue\ oe 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones l'leXLBI ue 

México, S.A. de C.V. 
rwerstanes. Nex~~ ?e 
México, S A. de C.V. 
nvers1ones Nexrel ae 

MéxLco, S.A. de C.V. 

- .. S '"" -'"' Me~1co, .A. de C.V. 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98. 

99 

100 

101 

RMT E 4.8 

RMT E 4.8 

RMT 4.8 

RMT E 4.8 

RMT E 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

• La serie 2400 consta de 4 pares de frecuenc_ias, con un total de 200 KHz 

(Licitación No 16) 

· Tamaulipas y 
Nuevo León 

4C se se 7C 

21 C 24C 25C 26C 

27C 30C 31 C 32C 

33C 34C 35C 36C 

37C 38C 39C 40C 

402E 412E 422E 432E 

404E 414E 424E 434E 

406E 416E 426E 436E 

417E 437E 409E 419E 

410E 42ÜE 430E 440E 

2030 2040 2050 2060 

2070 2080 2090 2100 

2130 2140 2150 2160 

2170 2180 2190 2200 

2210 2220 2230 2240 

2250 2260 2270 2280 

2290 2300 2310 2320 

2330 2340 2350 2360 

2370 2380 2390 2400 ... 

:A~cho.de . 
. "Núrriero :handa total· en· ·'·.PareS .de 
dO._s~rie; -_i(H~.-·(250 KHi ;i:'recu'encias 

' : p~r serie) 
. ~:,:. 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20. 

4 1000 '20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 1000 20 

4 950 19 

' ·. . ·. 
MÓnto de la PVM¡ 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00 

$ 

$ 36,000.00 

$ 36.000.00 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00 

$ 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00 

$ 36.000.00 

$ 36.000.00 

$ 36,000.00 

$ 36,000.00' 

$ 36.000.00 

$ 36,000.00 
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LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil ferrestre 

~
!!¡ : (omisión 
~· Felhroldt 

i ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas ~e servicio que conforman la Zona Norte Dos 

.. 
NOMBRE.DEL 

· PARTICIPAN!E 
GANADOR . ·. 

nvers1ones 1'11811181 ae 
México, S.A. de C.V. 4.10 

nvers1ones ,._e ... ~e, ue 
4

_
10 México, SA de C.V. 

nvers1ones Nextel ae 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones 1'11811181 ue 
México, SA de C.V. 

/ 

nvers1ones .. ex~e, ue 
- México, S.A. de C.V. 

/ nyers1ones exteJ ae 
México, S.A. de C.V. 

~( 
·- /\•"' 
/ 

Desierto 

Desierto 

Desierto 

Desierto 

Desierto 

. 

4.11 

4.11 

4.11 

4.11 

4.11 

4.11 

4.11 

4.11 

4:\1 

4.11 

4.11 

* La serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 KHz 

(Licitación No 16) 
. 

• 
·.~ . 
sSr1es. 

. 
. . . 

Nuevo león 1C 3C 7C 10C 

13C 17C 20C 21C 

24C 25C 30C 31C 

34C 35C 37C 40C 

405E 415E 425E 435E 

Coa huila 1C 2C 3C 4C 

SG 6C 7C BC 

9C 10C 11C 12C 

17C 1BC 19C 20C 

21C 22C 23C 24C 

25C 26C 27C 28C 

29C 30C 31C 32C 

33C 34C 35C 36C 

37C 3BC 39C 40C 

403E 413E 423E 433E 

405E 415E 425E 435E 

407E 417E 427E 437E 

Ancho-~de · 
NúrnÉ!ro-· banda total erl 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

' 
. 

•,l, ~ 

. Pares de 
·FrecuériCi¡s.s-

'-,-
' . '·"'"' 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

20 

.. .. 

,Monto·de la ,PVMA 
; 

' -:; ,' ·_ .. _·; ... 
$ 6,000.00 

$ 6,000.00 

$ 6,000.00 

$ 6,000.00 

$ 

$ 12,000.00 

$ 12,000.00 

$ 12,000.00 

$ 12,000.00 

$ 12,000.00 

$ 12,000.00 

$ . 
$ 

$ 

$ . 

$ 

$ 

Pi¡nin;:t R rl~ A 

o 
o 
o 
o 
........... 

·:Jt 
·~ 
;;.."') 
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COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA ·~P~ ~-~-~~~~:,.~;;::-. 

~~ ''J.i.f:í'i~l;t~!:::1o . CN\CAnttPI.éWECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES DEL 

\$1f ~~:;~ zoosJ ••;::,:::e:~:~::::,: 
8DIVliSIOhJ FEfi~OE "· ~v - ......., m;')Ji'"""'"c ¿~:ei MO•;oo, D. F., • 16 dÓ mo= do 2008. 

Representante Legal de · · . · 
lnversiorfes Ne:X~I de México, S.A. de C.V. 
Prese.<te.¿ 

e refiere a la participación de Inversiones Nextel de México, S.A. de C.V. en el proceso de licitación 
relativo/al otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecu ncias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiocomunicación móvil terrestre: 
se 1cio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas en la Zona Norte-Dos (Licitación No. 16), 
e ya Convocatoria fue publicada el 12 de julio de 2004, en el Diario Oficial de la Federación. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que el Pleno de esta Comisión mediante acuerdo No. 
P/EXT/160305/35, adoptado en su IV Sesión Extraordinaria de fecha 16 de marzo de 2005, y en 
términos del numeral 13 de las Bases, emitió el Fallo correspondiente, resolviendo en lo que 
corresponde a la participación de Inversiones Nei11tel de México, S.A. de C.V. en la Licitación No. 16, 
1 siguiente: · 

PRIMERO.- Se declara como Participante Ganador a Inversiones Nextel de México, S. A. de C. V. en 92 
concursos. cuyas PVMA's ascienden a un monto total de $7,476,000.00 (Siete mí/Iones cuatrocientos 
setenta y seis mil pesos, 001100 M. N.), distribuidos en 12 Áreas Básicas de Servicio de la Licitación No. 
16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del presente Fallo. 

CUARTO.- Se declaran como desiertos 14 concursos distribuidos en las ABS 3.6, 4.8, 4.10 y 4.11 de la 
Licitación No. 16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte if)(egrante del presente Fallo. 

QUINTO.- La ·calidad de participante ganador de cada una de las empresas señaladas en los Resolutivos 
Primero, Segundo y Tercero quedará sin efecto, en caso de que la .contraprestación a que se refiere el 
numeral 13.5 y 15.2.1 de /as Bases no sea cubierta dentro del plazo de 30 días naturales contados a 
partir de la notificación del presente Fallo. 

SEXTO.· Cualquier participante ganador no podrá ceder parcial o totalmente, a terceras personas, ya 
sean físicas o morales, /os concursos obtenidos al final de la Subasta y dados a conocer a través del 
presente Fallo, de conformidad con lo establecido en el numera/13.6 de /as Bases. 

SÉPTIMO.· A efecto de que esta Comisión esté en posibilidad de enviar a la Secretaria el expediente 
respectivo para la elaboración y otorgamiento de los Títulos de Concesión correspondientes. de 
conformidad con el numera/18.3 de las Bases, cada participante ganador deberá entregar a la Comisión, 
. copia del comprobante que acredite el pago del 100% de la primera parte de la contraprestación 
económica. én /os términos y plazos establecidos en los numerales 13.5, 15.2.1, 15.3, 15.5 y 15.6 de /as 
Bases, así como comprobante del pago de las penas convencionales, que en su caso, se le hubieren 
notificado en virtud del presente Fallo. 

·OCTAVO.· Notifiquese personalmente el presente Fallo a /os representantes legales de los Participantes 

~anadores." 
1 
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CCJIV11SION FEOERt':L DE 
TELECOMUhJICACIOI\JES 

COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

CFT/D1 0/CGE/DGLER/119/05 

México, D. F., a 16 de marzo de 2005. 

No omito manifestarle que previo a la emisión y entrega de los Títulos de Concesión 
correspondientes, es necesario que de conformidad con los numerales 18.1 y 18.2, Inversiones 
Nextel de México, S.A. de C.V., entregue a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, copia del 
comprobante que acredite el pago de los derechos previsto en el numeral 18.1 de las Bases, así 
como el comprobante que acredite el pago realizado a Transparencia Mexicana, A.C., a que hace 
referencia el numeral 18.2 de las mismas Bases. Asimismo, que conforme a lo establecido en el 
numeral 20.2 de las Bases de licitación, su representada deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, que no ha llevado a cabo y que no ha tenido conocimiento de comportamiento colusivo de 
algún otro Participante, en los términos del modelo de carta que se anexa al presente. 

Finalmente, se acompaña copia certificada del Anexo Único a que se hace referencia en los 
Resolutivos Primero y Cuarto transcritos anteriormente. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 36 fracciones 1, 111 y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 7, 10 fracción 11, 11 fracciones 1 y 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, y 
Décimo Primero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Primero, Segundo fracción V y 
Tercero del Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 37 Bis Fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como 6 
fracciones 1 y 11, 9, 10, 13, 15 fracción IX y 24Bis Apartado B fracciones 11, 111 y VIl del Reglamento 
Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, los numerales 12, 13, 15, 17 y 18, de las 
Bases de Licitación, así como los numerales 3.7, 8.3, 18 y 20 del Manual de la Subasta. 

A t e n t a m e n t e, 
El Director General 

#,.,., R•m'"' 

Ccp.- Lic. Adriana Camarena O somo.- Secretaria Técnica del Pleno.- Para el seguimiento del Acuerdo No. 
P/EXT/160305/35. 
Lic. Mónica Gabriela Ramirez Quijada.- Transparencia Mexicana, A.C. 

2 
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Radiocomunicación Móvil Terrestre 

~¡~ /Comisión 
~: 1 ftderalde 

: / Teluomunicaciones 

1 ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 
1 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de Servicio que conforman la Zona Norte Dos 

(Licitación No. l6) 

nvers1ones Nextel ae 
México, S.A. de C.V. 
nvers10nes e ... le' ue 

México. S.A. de C.V. 
nvers10nes Nextel oe 

México, S.A. de C.V. 
n ercomumcac10n ue1 

Pacifico, S.A. de C.V. 
IU. 

México, S.A. de C.V. 

nvers1ones •~t~AIBI ue 
México, S.A. do C.V. 
nvers1ones l'lextel oe 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones BA1e1 ue 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones NeXt~l oe 

México, S.A. de C.V. 

México, S.A. de C.V. 
nvers10nes I'IBX e1 ae 

Méxica, S.A. de C.V. 
nvers1ones .~ex e. ue 

México, S.A. de C.V. 

1 nvers1ones Nex e1 oe 
México, S.A. de C.V. 

/,1 
nvers1ones I'IBX e• ue 

México, S.A. de C.V. 

México, S.A. de C.V. 

RMT 

2 RMT 

3 ~RMT 

4 RMT 

5 RMT 

6 RMT 

7 RMT 

8 RMT 

9 RMT 

10 RMT 

11 RMT 

12 RMT 

13 RMT 

14 RMT 

15 RMT 

e 1.1 
Tijuana, Tecate, Playas de Rosarito 

e 1.1 

e 1.1 

e 1.1 

E 1.1 

e 1.2 Mexicali, San Luis Rio Colorado 

e 1.2 

e 1.2 

e 1.2 

E . 1.2 

e 1.3 Ensenada 

e 1.3 

e 1.3 

e 1.3 

e 1.3 

Inversiones Nextel de 
16 

RMT e J.
3 

Chihuahua, Aquiles Serdén, Bachíniva, 
México, S.A. de C.V. Batopilas, Bocoyna, Cañchi, euauhtémoc, 

bnv;;;e;;,;;,'"on,;;e,::,s;:,¡; N<e"x,;~e;,,,:,;,' oee--f--17--1-R-M-T--11--e--f--~-lcusihuíriachi, Chínípas, Delicias, Doctor 

hMi;éi;xi';;ci;ioi;. i,Si,AC,.Ii;di;e,¡e,.. V"ñ.,---t--+----11---t--
3
-·
3
--JBefisario Domínguez, Gómez Farías, Gran 

nvers1ones I'IBX e1 ae 
18 

RMT e 
3

.
3 

Morelos, Guazapares, Guerrero, Ignacio 

hM;¡•¡;;.';;''<;o;:,·;¡;S;;.A;;·;¡d¡:,•,¡¡C;;..V:,;·,---.¡-.-+---11----J---jZaragoza, Madera, Maguarlchl, Matachí, 
nvers1ones •~ex e• ue 

19 
RMT E 

3
.
3 

Meoquí, Morelos, Morís, Namiquipa, 

hMiiaOi· '¡¡:;c<ioi-. ;i;SiiAii.<iidi;e¡f.e;i.Vij.¡;---J--+---11----J---jNonoava, Ocampo, Riva Palacio, Rosales, 
nvers1o~es Nex:el oe 20 RMT E 3.3 San Francisco de Borja, Santa Isabel, 

fiM;¡é¡;;'¡¡''¡¡0¡;· ¡¡S;;.A;;·;¡•¡,•;¡e,;..V:,¡·..---J--+---1'-----j---j Satevó, Saucillo, T emósachi, Ulique, 
nvers1ones ex._e• ue 

21 
RMT E 3 3 Uruachi. 

México, S.A de e V ' ,,~, "" 
• Méxrco, SA de C V 22 RMT E 3.3 

\ •-./ La serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 K Hz 

Baja California 

Baja California, 
Sonora 

Baja California 

Chihuahua 

1C 11C 21C 31C 

24C 34C 5C 15C 

BC 18C 28C 38C 

10C 20C 30C 40C 

401E. 411E 421E 431E 

1C 11C 21C 31C 

24C 34C SC 1SC 

8C 18C 28C 38C 

1 OC 20C 30C 40C 

401E 411E 421E 431E 

1C 11C 21C 31C 

SC 15C 29C 39C 

7C 17C 27C 37C 

BC 18C 28C 38C 

10C 20C 30C 40C 

1C 11C 21C 31C · 

17C 18C 19C 20C 

37C 38C 39C 40C 

401E 411E 421E 431E 

402E 412E 422E 432E 

403E 413E 423E 433E 

404E 414E 424E 434E 

4 1000 

4 1000 

4 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

4 1000 

20 $ 630,000.00 

20 $ 630,000.00 

20 $ 601,000.00 

20 $ 663,000.00 

20 $ 622,000.00 

20 $ 108,000.00 

20 $ 108,000.00 

20 $ 108,000.00 

20 $ 108.000.00 

20 $ 108,000.00 

20 $ 44,000.00 

20 $ 44,000.00 

20 $ 44,000.00 

20 $ 44,000.00 

20 $ 44,000.00 

20 $ 50,000.00 

20 $ 50,000.00 

20 $ 50,000.00 

20 $ 50,000.00 

20 $ 50,000.00 

20 $ 50,000.00 

20 $ 50,000.00 
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(~, / ComiJi6n 
1:$1 Federal de 

L/CITAC/ON No. 16 
Radiocomun_icación Móvil Terrestre 

~
/ 

~ ! 1 relecamunimdanes 
1 

1 
ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

nvers1ones l'(ex e1 ue 
23 

RMT E 3.3 ( ... Continúa) Chihuahua, Aquiles Serdán, 

nMiiéOixiiicii,oac, ;i¡Si';.Aii.Oidi3e¡j¡eif.V'¡j.¡;---J--+---11----J-----jBachíniva, Batopilas, Bocoyna, Carlchl, 
nvers•ones e ... ,~_ .. e 

24 
RMT E 3_3 Cuauhtémoc, Cusihuiriachl. Chlnlpas, 

hMiéOix<iic¡¡oic, ;iiSio.Arí.i.di;ei.e'l.vii . .---+--+---1f---+---JDélicias, Doctor Belisario Domfnguez, 
nvers•ones l'lexte• oe 25 RMT E 3_3 Gómez Farías. Gran Morelos, Guazapares, 

nM¡¡é¡¡'¡:;''¡;0¡;· ;¡¡S¡;.A;;·o¡di;e,f,e;¡. V:,;· .. -t--+---11----J-----jGuerrero. Ignacio Zaragoza; Madera. 
nverstones 1"ex 9 ' ue 26 RMT 0 3.3 Maguarichi, Matachl, Meoqui, Morelos. 

nM¡¡é¡¡'¡¡ic¡i,oii;, ,¡¡8;¡-A¡;·;:¡d;¡effieir.V'¡j.¡;---J--+---11----J-----jMoris, Namiquipa, Nonoava, Ocampo, Riva 
nverslones ex 9 ' ue 27 RMT o 3.3 Palacio, Rosales, San Francisco de Borja, 

¡;M¡;;é;¡';¡:ic;¡o¡;, ,¡;S;¡.A;;·;¡d;;•,;¡e;¡.V:,;·.---t--+---11----J-----jsanta Isabel, Satevó, Saucillo. Temósachi, 
nvers1ones 1>~9xtel ue 28 RMT 0 3_3 Urique, Uruachl. 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones extet ae 

México, S.A. de C.V. 
nverstones exle1 ue 

México, S.A. de C.V. 
nverstones ex~e· ue 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ex1et ae 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones '"ex .e1 ue 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones extet ae 

México, S.A. de C.V. 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

3S 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

RMT D 3.3 

(Licitación No 16) 

Chihuahua 405 E 415E 425E 435E 

406E 416E 426E 436E 

407E 417E 427E 437E 

2010 2020 2030 2040 

2050 2060 2070 2080 

2090 2100 2110 2120 

2130 2140 2150 2160 

2170 2180 2190 2200 

2210 2220 2230 2240 

2250 2260 2270 2280 

2290 2300 231 D 2320 

2330 2340 2350 2360 

237D 238D 239D 2400" 

nverstones 1 exte• ae 
36 

RMT C 3_6 Ojinaga, Aldama, Coyame 1 
México, S.A. dcr C.V. 

del Sotol, Chihuahua 1C 2C4C SC 

' 

nMfiié;.¡'¡;;'ciiioi;, ;¡;S;,.A;·;¡d¡:,•;¡e;;..v:,;·,....-+--+---11----J-----jJulimes, Manuel Benavldes 
nverstones exle1 ue 

37 
RMT C 

3
_
6 México, S.A. de C.V. 

nvers1ones ex~· ue 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ~>~exJel ae 

México, S A. de C.V. 

Desierto 
nverstones Nex~r oe 

México, S.A. de C.V. 

Desierto 
nverstones t>~extel ae 

r"\ México, S.A. de C.V. 

.... \ Desierto 
... V/ Desierto 
-~ Desierto 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 

RMT 
RMT 
RMT 

e 

e 
e 
e 
e 
e 
E 

E 

E 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

3.6 

7C 8C 9C 10C 

11C 12C 14C 15C 

17C 18C 19C 20C 

21e 22e 24e 25e 

27C 28C 29C 30C 

31C 32C 34C 35C 

37C 38C 39C 40C 

401E 411 E 421E 431E 

403E 413E 423E 433E 

405E 415E 425E 435E 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4· 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 950 19 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

4 1000 20 $ 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

50,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

2,000.00 

-~.\.a serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 K Hz Página 2 de 6 



LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

~~¡ 1 Comisión 
w· J Fede.rDide · 

; / Telecomuniroácnts 
ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias. del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicil! que conforman la Zona Norte Dos 

nvers:)nes Nextel de 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones exte! de 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones exre1 ae 

México, S.A. de C.V. 
nversroues Next_et ae 
México. SA. de C.V. 
mercomunlcac10n ae 

. Pacifico. S.A. de C.V. 
a IOC0tllUI11C8CIOnes y 

Servicios. S.A. ele C.V. 
nvers1ones ex el de 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ex1e1 de 

México, S.A. de C.V. 
8UIOCOmUJ11CflC10n8S y 

Servidos, S.A. de C.V. 
nve1 s¡ones exte1 ae 

México, S.A. de C.V. 
nve¡s,ones Next_el ae 

lJ.4éx!co. S.A. de C.V. ·¡ nverstones ex1e1_de 
· México, S.A. de C.V. 

nvers1ones Nex~el ae 
México, S.A. de C.V. 
nvers¡ones exre1 ae 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones 8Xl8• ue 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones Nextel ae 

México, S.A. de C.V. 
nvers¡ones Nextel ae 

México, S.A. de C.V. 

47 RMT 

48 RMT 

49 RMT 

50 RMT 

51 RMT 

5Z RMT 

53 RMT 

54 RMT 

55 RMT 

56 RMT 

57 RMT 

58 RMT 

59 RMT 

60 RMT 

61 RMT 

62 RMT 

63 RMT 

64 RMT 

e 4.3 Tampico, Aldama, Xicoténcatl, González. 
Gómez Fafias, Ocampo, El Mante. 

e 4.3 Altamira, Antiguo Morelos, Nuevo Moratos. 
Ciudad Madero. 

e 4.3 

e 4.3 

E 4.3 

E 4.3 

E 4.3· 

E 4.3 

E 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

o 4.3 

* La seria 2400 consta da 4 pares de frecuencias, con un total de 200 KHz 

(Licitación No. 16) 

Tamaulipas 1C 11C 21C 31C 

4C SC 6C 7C 

33C 34C 35C 36C 

20C 28C 29C 30C 

402E 412E 422E 432E 

404E 414E 424E 434E 

406E 416E 426E 436E 

:417E 437E 428E 43BE 

41 OE 420E 430E 440E 

2050 2060 2070 2080 

2090 2100 2110 2120 

2130 2140 2150 2160 

2170 2180 2190 2200 

2210 2220 2230 2240 

2250 2260 2270 2280 

2290 2300 231 D 2320 

2330 2340 2350 2360 

2370 2380 2390 24oo· 

-~ 
v_., 

'<-~ ·r,~-:,; ~:' ,,. ~ 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 64,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 1000 20 $ 58,000.00 

4 950 19 $ 58,000.00 
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LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman· la Zona Norte Dos 

. (Licitación No 16) . . • ·cr:·;¡"· "'¿é' ;· ~. d'>";< ·¿,,- ~-- ~_;;,-~"'"' . 1·•''' 
. .. . . · .. ·: >=·· .. ,·.:·~'·····:' . ':' i :.:· • . . ".· .• ,· •. \ . .. ~-· .' ' .....•. "' .·;:~~~~~ :," ·. ., ~ ' "" ; 1•· • • .. . 

,;~a·~~~-~ riE~ _- :~-. ·clave del Con.~_ur;so ~ '· ·-· ¡·,: ·. Ah crió de-·:- . '- -~ · . 
- .. . 

~~~eh;~ 
. 

'->:• ,,-~::-~~-1 ·, r , .. .. .: .: . .... , ,.;;... . ·-<· -·- ---~ ,_ )..~ :~~~téS: üe· 
. 

·--- . :"'"':: . . . . -"" ' '· ·- .. ~--- ~. . 
• - Estadó(s) .' . b~.~da-!?!:B_~e-~ .MO'ñtO d~:¡a P.VMA PAfnu:":IPAine ,. - Municipios cubiertos por laS ABS 

~.~:/~; ~c;o:.,,~ ,"JC~> de.sert~s ~~,~~~~~! -~:!~~j; 4 se_i'v!~iJ:~ -~AB~ ¡:~·.·<;: .~::. :J,_··\~;~if~·~;i, ~,; . "'t,- .""' ;¡. KHz, (250 KHz FrecuenCia& y ...... 
Ble;(ju~ 

.. ~· -~:~~or_~~}It~~t. (.~>· • Y~-:<_· -f.{. 
( .· '> :·. 

. k· ""'"! ~· j:f_>:~ "'; ~ 
,., , . ( 

·'''. . . ..."'/ . ,, ..... .'¿-':_ .- '-~ 
,_) ;•/- . "' ~-- ~ . " -< '-· 

nvers1ones Nextel de 
65 RMT e 4.4 Matamoros. Valle Hermoso, Méndez, San Tamaulipas 4C se sc 7C 4 1000 20 $ 107,000.00 México, S.A. de C.V. Fernando, Burgos, Cruilla_s 

nvers1ones Nextel de 
México, S.A. de C.V. 66 RMT e 4.4 8C 9C tOC 11C · 4 1000 20 $ 107,000.00 
nversrones ex ter ae 
México, S.A. de C.V. 67 RMT e 4.4 15C 16C 17C 18C . 4 1000 20 $ 110,000.00 
nvers1ones ex{eJ oe 

24C 25C 26C 27C 68 RMT_ e 4.4 4 1000 20 $ 111,000.00 México, S.A. de C.V . 
rwersrones Nextet de 
México, S.A. de C.V. 69 RMT e 4.4 28C 29C 30C 31C 4 1000 20 $ 10s.ooo:oo 

nversrones I\18Xter ae 
México, S A. de C.V. 70 RMT e 4.4 33C 34C 35C 36C 4 1000 20 $ 105,000.00 

Servicios, S.A. de C.V. 71 RMT e 4.4 37C 38C 39C 40C 4 1000 20 $ 108,000.00 

nversrones ex1er oe e 4.5 Reynosa, Miguel Alemán, Cnmargo, T amnulipas y 1C 11C 21C 31C 4 1000 20 $ 117,000.00 México, S.A. de C.V. 72 RMT 
Gustavo Dlaz Ordaz, Rlo Bravo, General Nuevo León 

nvers1ones Nextel ae 
México, S.A. de C.V. 73. RMT e 4.5 Treviño, Los Aldamas, 

General Bravo. 
Doctor Coss. 24C 33C 34C 35C 4 1000 20 $ 118,000.00 

. 

nversrones exter oe e se Méxk;o, S.A. de C.V. 74 RMT 4.5 25C 7C 8C 4 1000 20 $ 118,000.00 

rwersrones Nextel de 
México, S.A. de C.V. 75 RMT c. 4.5 27C 28C 37C 38C 4 1000 20 $ 141,000.00 

nvers1ones Nexter ae 
México, S.A. de C.V. 76 RMT e 4.5 9C 19C 29C 39C 4 1000 20 $ 120,000.00 

1 rtauJocomunrcacJOne"' y 
Servicios, S.A. de C.V. 77 RMT e 4.5 10C 20C 30C 40C 4 1000 20 $ 126,000.00 

""""' ue 
México, S.A. de C.V. 78 RMT E 4.5 401E 411E 403E 413E 4 1000 20 $ 143,000.00 

'ntercomumcacron ue e 4.7 Nuevo la red o, Guerrero, Mier, Anáhuac, Tamaullpas y 1C 21C 31C 33C 
$ 188,000.00 Pacifico, S.A. de C.V. 79 RMT 

Lampazos de Naranjo, Vallocillo, Parás Nuevo León 4 1000 20 
11versrones Nexter ae e 4.7 24C 34C 25C 35C 

$ 161,000.00 México, S.A. de C.V. 80 RMT 4 1000 20 
¡rtaurocomumcacJones y 

E 4.7 421E 431E 403E 433E 
$ 179,000.00 Servicios, SA de C.V. 81 RMT 4 1000 20 

'""""' oe E 
425E 435E 429E 439E 

$ 164,000.00 México, S.A..de C.V. 82 RMT 4.7 4 1000 20 

* La serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total do 200 KHz Página 4 de 6 



LICITACIÓN No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

~~ // Comhión 
~ Federa/de 

) / Ttftcomunicodona 

1 
ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Servicio l\1óvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertura en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

nvers1ones Next:l ae 
83 

Cd. VIctoria, Villagrán, San Carlos, San 

hMrréi;x>Fic¡,o¡i'¡¡¡S;¡An.l];d¡i;e;iei!.Vc.r.---+--+---1---+---lNicolás, Mainaro, Jiménez, Soto la Marina, 
RMT e 4.8 

nvers1ones •>~exte• us 
84 

Hidalgo, Abasolo, Padilla, Güémez, casas, 

hM;;é;;;';;'c;;;o;., ,<;S;:,.A;;·.¡d,;;e,;e;;,.V:,;·ro--+--+---,f---+---lJaumave, Miquihuana, Llera, Bustamante, 
RMT e 4.8 

nvers1ones Nextel_ ae 
85 

Palmillas, Tu la. Aramberri, Doctor Arroyo, 

EMo-ó=x"'lc:.:o,_. "s".A"."d"e"e". v--·--+-=+--==c-1---::-+--:-:~General Zaragoza, Mier y Noriega. 
RMT e 4.8 

Desierto 86 
nvers1ones Nextel_ ae 

87 México, S.A. de C.V. 
amocomunrcac1ones y 

Servicios, S.A. de C.V. 
f"\auJocomunrcacJones y 
Servicios, S.A. de C.V. · 
nvers1ones Nextel oe 
México, S.A. de C.V. 

Desierto 
nvers1ones Nexte1 oe 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones e:r..\e• ue 

.México, S.A. de C.V. 

1 il'~v~rslones N~x~e1 oe 
México, S.A. de C.V. 

88 

89 

9D 

91 

92 

93 

94 

RMT e 4.8 

RMT e 4.8 

RMT E 4.8 

RMT E 4.8 

RMT E 4.8 

RMT E 4.8 

RMT E 4.8 

RMT D 4.8 

RMT o· 4.8 

(Licitación No 16) 

Tamaulipas y 
4C SC 6C 7C 4 1000 20 $ Nuevo León 

21C 24C 25C 26C 4 1000 2Q $ 

27C 30C 31C 32C 4 1000 20 $ 

33C 34C 35C 36C 4 1000 20 $ 

37C 38C 39C 40C 4 1000 20 $ 

402E 412E 422E 432E 4 1000 20 $ 

404E 414E 424E 434E 4 1000 20 $ 

406E 416E 426E 436E 4 1000 20 $ 

417E 437E 409E 419E 4 1000 20 $ 

410E 42ÓE 430E 440E 4 1000 20 $ 

2030 2040 2050 206D 4 1000 20 $ 

2070 2080 2090 2100 4 1000 20 $ 

36,000.00 

36,000.00 

36,000.00 

36,000.00 

36,000.00 

36.000.00 

36,000.00 

36,000.00 

36,000.00 

36,000.00 

/

' nvers1ones Plexte• ue 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ex¡_e~ ~e 

México, S.A. de C.V. 

95 RMT D 4.8 2130 2140 2150 2160 4 1000 20 $ 36,000.00 

v' 
\" f, ' 

1 -~··¡• 
e j \ 

/ 

nvers1ones NeX~I oe 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones Nexte1 ue 
México, S.A. de C.V. 
nvers1ones ex¡eo ue 

México, S.A. de C.V. 
nvers1ones Nexte1 oe 
México, S.A. de C.V. 

,.-., Mé?<icO, S.A. de C.V. 

~/ 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

RMT D 4.8 

* la serie 2400 consta de 4 pares de frecuencias, con un total de 200 K Hz 

2170 2180 219D 2200 4 1000 20 $ 36,000.00 

2210 2220 2230 2240 4 1000 20 $ 36,000.00 

225D 2260 2270 2280 4 . 1000 2Q $ 36,000.00 

2290 2300 2310 2320 4 1000 20 $ 36,000.00 

2330 2340 2350 2360 - 4 1000 20 $ 36,000.00 

2370 2380 2390 2400. 4 950 19 $ 36,000.00 
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L/CITACION No. 16 
Radiocomunicación Móvil Terrestre 

'ii\ ! Comisión 
~~ 1 fed<ral de ~

! 

~ l 1 fefe!DmuniroÜDn!l 

1 
ANEXO UNICO AL ACTA DE FALLO EMITIDA MEDIANTE ACUERDO No. P/EXT/160305/35 

Bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación de servicios de radiocomunicación móvil terrestre: Senicio Móvil de Radiocomunicación 
Especializada de Flotillas con cobertun en las áreas básicas de servicio que conforman la Zona Norte Dos 

(Licitación No. 16) 

amocomumcaclones Y 102 RMT C 4.10 Sabinas Hidalgo, Agua leguas, Cerratvo, Nuevo León lC JC ?C lOC 4 1000 
Servicios, S.A. de C.V. Higueras, los Herreras, Me!chor Ocampo, 

4.l0 Doctor González, China, Los Ramones. .... a<.~tocomumcactones y 
103 RMT e Servicios, S.A. de C.V. 

nverstones ex e, <.~e 
México, S.A. de C.V. 104 RMT e 4.10 

nverstones extet ae 
México, S.A. de C.V. 105 RMT e 4.10 

Desierto 106 RMT E 4.10 
nverstones ex .e1 ue 

107 RMT e México, S.A. de C.V. 
nverstones exret ae 

4 .11 Múzquiz, Juárez, Ocampo, Sabinas, San 

(iii;;¡¡;~;;;;;::,;¡m;m;,.--t--+---1---+---IJuan de Sabinas. 

México, S.A. de C.V. 108 RMT e 4 .. 11 

nverstones ex eo ue 
México, S.A. de C.V. 109 RMT e 4.11 

nversrones ex:et ae 
México, S.A. de C.V. 110 RMT e 4.11 

nverstones ex¡~' ue 
México, S.A. de C.V. 111 RMT e 4.11 

nverstones ex et ae 
México, S.A. de C.V. 112 RMT e 4.11 

Desierto 113 RMT e 4.11 . 

Desierto 114 RMT e 4.11 

Desierto 115 RMT e 4.11 

Desierto 116 RMT E 4.11 

Desierto 117 RMT E 4.11 

13C 17C 20C 21C 4 1000 

24C 25C 30C 31C 4 1000 

34C 35C 37C 40C 4 1000 

405E 415E 425E 435E 4 1000 

Coahuila 1C 2C 3C 4C 4 1000 

SC 6C 7C 8C 4 1000 

9C 10C 11C 12C 4 1000 

17C 18C 19C 20C 4 1000 

21C 22C 23C 24C 4 1000 

25C 26C 27C 28C 4 1000 

29C 30C 31C 32C 4 1000 

33C 34C 35C 36C 4 1000 

37C 38C 39C 40C 4 1000 

403E 413E 423E 433E 4 1000 

405E 415E 425E 435E 4 1000 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 

20 $ 
20 $ 

20 $ 

6,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

407E 417E 427E 437E 4 1000 

~--
118 RMT E 

'f:./ 
,, 

4.11 20 $ 
. 

* La serie 2400 consta de 4 paras de frecuencias, con un total de 200 K_Hz Página 6 de 6 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE NOTIFICACION 

En México, Distrito Federal, siendo las lí_horas 3f' minutos del dia K_ del mes de 
w-.o~. r'l... o del dos mil cinco, el C. 
A"{...,to Go..,. t. a Co,.•,.o "As , se constituyó en el domicilio de la 

Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicado en Bosque de Radiatas número 44, Colonia 
Bosques de las Lomas, Delegación Cuajimalpa, Distrito Federal, Código Postal 05120, 
identificándose con e ... ,..,c:ric. ,...: .. 1!,.. !7.!300,S'"7~4S' 'expedida por 

t ~,;·c.., ~ '1-~t:.,r. , con fecha 02 y .. tc."" bt.:: lt:t "f 7 . en 
su carácter de de 
'j..,.,e,.r,~ ""> 1 N. t.,. k.l .,1 r 1 t-t.¿.,._; c..o {S. l. ., C. V, 
personalidad que acredita en érmjnos del Testimonio Notarial No. . pasado ante 
la fe del Notario Público rc.hot Me.., ( e ,..,11!-t .. ' 1/l- ,. ' titular de la 
Notaría No. 'lo 1 de \. ()~ r: c.t' 1 , con fecha 
'3o .l..1Já.,hl k. 'l..OOt,( , e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, jo el folio mercantil No. Z€03 ~ ( · de fecha te .k fc~l.k. zca;»'f¡or 
lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 304, 305, 309 fracción 1, 310 primer párrafo, 317 y 321 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos legales de aplicación 
supletoria en términos de lo dispuesto por el articulo e· de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, por lo que en este acto se hace entrega del oficio número 

~FT {Oto(Cf.E/f)r.LEI!/11'/(}r , de fecha [(. de WU~.r'lo de 2005, 
emitido por el Director General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, mediante el cual se notifica el Acta de Fallo correspondiente a 
la Licitación para el otorgamiento de concesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de 
.bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiocomunicación móvil terrestre: servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas en 
la Zona Norte-Dos (Licitación No. 16), mismo que recibe de conformidad la persona que atiende 
la presente diligencia, firmando copia de dicho oficio, como constancia de acuse de recibo de la 
presente notificación. 

Lo que se hace constar, con el objeto de que se tenga como legalmente notificado y enterado 
para todos los efectos 1e9ales conducentes. 

ATENTAMENTE 
EL NOTIFICADO 
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En e~ de que el citular de este pasaporte reci~iera d~ 
·asistencia o pro!eleió~ ~del gobierno mexicano, Se 

recomienda ac.uda a la represC!~tación diplomática o 
conSular- mií'!; cercana. Pari su protección escriba nombre 
y ditección de una· perst;~ha ~ qUieíi se pueda avisat en 
caso de emergencia. . 

Nombre: 4Vt1ci,"~ 6 ,:~~~~ ... 
N ( ' . . " !' ·.Dirección: \.<\evoe-on"" (8..:'S' ' 

_.:Entidad Feder;zcivá: M é X.¡ e o, D}:·. 
· ...... C.P. 'OG/00 Teléfono: S53-'73o'1 ,. 

DOMICIUO DEL TITIJLAR 1 HOLDER'S ADDRESS 1 
ADRESSE DU TITIJLAIRE . ' 
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. Entidad ·Federativa: . fvl e-'X .' có, Q j 
ci' 0(.1 o o TeiEfono: (5zs;,JmT3o"( 

M 
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. 
. 

Flfma d~ltitular 1 Holdcr's SiÍnaturc: 1 Signaturc du titulairc ... , .. 
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COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 

ElfAftlA'fECfEAII.Pl..IIJ DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES DEL 

G~~,-~~ zooJ Es;;;:~:cR::~:~::::~~o: 
1\ COMISION FEDERAL DE 

COIV11SION FEDERAL DE .- · t:~ 

TSLECDfviUNiéACIO~JES 'J'ELECOMUNICACIOM-
'_1 't_· . fi r ¿j·· , . . ,_. /.y #' 

!(tj..-/ // /,:IV 
(L)Representahte Legal,df' 

lntercomÓnicación del Pacífico, S.A. de C.V. 
¿ ¿; 

Presente. ,{/ 
/ -fY 

México, D. F., a 16 de marzo de 2005. 

M~ refiero .atla participación de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. en el proceso de 
cita. ción ~é'látivo al otorgamiento de ccncesiones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas 

de frecu~ncias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiocomunicación móvil 
errestfe: servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas en la Zona Norte-Dos (Licitación 

. /de), cuya Convocatoria fue publicada el 12 de julio de 2004, en el Diario Oficial de la Federación. 

• 

• 

¡Sobre el particular, hago de su conocimiento que el Pleno de esta Comisión mediante acuerdo No. 
P/EXT/160305/35, adoptado en su IV Sesión Extraordinaria de fecha 16 de marzo de 2005, y en 
términos del numeral 13 de las Bases, emitió el Fallo correspondiente, resolviendo en lo que 
corresponde a la participación de Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. en la Licitación No. 
16, lo siguiente: 

"SEGUNDO.- Se declara como· Participante Ganador a Intercomunicación del Pacífico, S.A. 
de C.V. en 3 concursos; cuyas PVMA's ascienden a un monto total de $915,000.00 
(Novecientos quince mil pesos, 00/100 M. N.), distribuidos en 3 Áreas Básicas de Servicio de 
la Licítacíón No. 16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del 
presente Fallo. 

CUARTO.· Se declaran como desiertos 14 concursos distribuidos en las ABS 3.6, 4.8, 4.10 y 
4.11 de la Licitación No .. 16, según se seña/a en el Anexo Único, el cual forma parte 

· integrante del presente Fallo. 

QUINTO.- La calidad de participante ganador de cada una de /as empresas señaladas en /os 
Resolutivos Primero, Segundo y Tercero quedará sin efecto, en caso de que la 
contraprestación a que se refiere el numera/13.5 y 15.2.1 de /as Bases no sea cubierta dentro 
del plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación del presente Fallo. 

SEXTO.· Cualquier participante ganador no podrá ceder parcial o totalmente, a terceras 
personas, ya sean físicas o morales, /os concursos obtenidos al final de la Subasta y dados a 
conocer a través del presente Fallo, de conformidad con lo establecido en el numera/13. 6 de 
las Bases. 

SÉPTIMO.· A efecto de que esta Comisión esté en posibilidad de enviar a la Secretaría el 
expediente respectivo para la elaboración y otorgamiento de los Titulas de Concesión 
correspondientes, de conformidad con el numeral 18.3 de /as Bases, cada participante 
ganador deberá entregar a la Comisión, copia del comprobante que acredite el pago de/1 00% 
de la primera parte de la contraprestación económica, en los términos y plazos establecidos 
en los numerales 13.5, 15.2.1, 15.3, 15.5 y 15.6 de las Bases, así como comprobante del pago 
de /as penas convencionales, que en su caso, se le hubieren notificado en virtud del presente 

riallo. ~PJ\ <Xo\0'\-\05' . 1 
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00004558 
COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

CFT/D1 0/CGE/DGLER/120/05 

México, D. F., a 16 de marzo de 2005. 

OCTAVO.- Notifíquese personalmente el presente Fallo a /os representantes legales de los 
Participantes Ganadores." 

No omito manifestarle que previo a la emisión y entrega . de los Títulos de Concesión 
correspondientes, es necesario que de conformidad con los numerales 18.1 y 18.2, 
Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V., entregue a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, copia del comprobante que acredite el pago de los derechos previsto en el numeral 18.1 
de las Bases, asi como el comprobante que acredite el pago realizado a Transparencia Mexicana, 
A.C., a que hace referencia el numeral 18.2 de las mismas Bases. Asimismo, que conforme a lo 
establecido en el numeral 20.2 de las Bases de licitación, su representada deberá manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que no ha llevado a cabo y que no ha tenido conocimiento de 
comportamiento colusivo de algún otro Participante, en los términos del modelo de carta que se 
anexa al presente. 

Finalmente, se acompaña copia certificada del Anexo Único a que se hace referencia en los 
Resolutivos Segundo y Cuarto transcritos anteriormente . 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 36 fracciones 1, 111 y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 7, 10 fraceión 11, 11 fracciones 1 y 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, y 
Décimo Primero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Primero, Segundo fracción V y 
Tercero del Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 37 Bis Fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como 6 
fracciones 1 y 11, 9, 10, 13, 15 fracción IX y 24Bis Apartado 8 fracciones 11, 111 y VIl del Reglamento 
Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, los numerales 12, 13, 15, 17 y 18, de las 
Bases de Licitación, así como los numerales 3.7, 8.3, 18 y 20 del Manual de la Subasta. 

A t e n t a m e n t e, 
El Director General 

'" Go~"'oFI~ ~ 
Ccp.- Lic. Adriana Camarena O somo.- Secretaria Técnica del Pleno.- Para el seguimiento del Acuerdo No. 

P/EXT/160305/35 . 
Lic. Mónica Gabriela Ramirez Quijada.- Transparencia Mexieana, A.C. 

2 
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE NOTIFICACION 

00004559 

En México, Distrito Federal, siendo las .L1._horas 4 /V minutos del día 17 del mes de marzo del 
dos mil cinco, b. C. 1)..~\,m e. "S'xrw\e. es, c..s..k- \C... , se 
constituyó en el domicilio d lá Comisión Federal de Telecomunicaciones, ubicado en Bosque 
de Radiatas número 44, Colonia Bosques de las Lomas, Dele~ión Cu;¡¡jimalpa, Distrito 
Federal, Código Postal 05120, identificándose· con oveb,n.\ e\cc)ot , 
expedida portA \r.~\.\.:,}Q ~e.ktº"-\ G \Et\ot.lcon fecha 1992> , 
en su carácter de representante legal de la empresa Intercomunicación del Pacífico, S.A. de 
C.V. personalidad que acredita en términos del Testimonio Notarial No . .z2.¡ 6~ pasado 
ante la f~ del Notario Público b..~c\ye:. '<>· "\>C:le-z :t"-eo'ff el" i&Wí\:l'Y, titular de 
la Notana No. ¿¡~ de 1 6f;.\o6o .\e U-iJ<..,m , con fecha 

a ile Sr:~bew\ ve.. &~ e inscrito en el. Registro Públ(co de la Propiedad y del 
Comercio; bajo · .- el folio mercantil No. sn ltt'gm,~· de fecha 

CY'I k<ewy, 0.t , por lo que con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos'35 fracción 1, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 304, 305, 
309 fracción 1, 310 primer párrafo, 317 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
,ambos ordenamientos legales de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el 
artículo so de la Ley Federal de Telecomunicaciones, mediante el cual se notifica el oficio 
número CFT/D10/CGE/DGLER/120/05, de fecha 16 de marzo de 2005, emitido por el Director 
General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico de la Comisión Federal de 

' . Telecomunicaciones, para comunicar a Intercomunicación del Pacífico, S.A. de C.V. los 
resolutivos relacionados con dicha empresa, del Acta de Fallo de la Licitación No. 16, emitida 
por el Pleno de esta Comisión mediante acuerdo No. P/EXT/160305/35, firmando copia de 
dicho oficio como constancia de acuse de recibo de notificación. 

Lo que se hace constar, con el objeto de que se tenga como legalmente notificado y enterado 
para todos los efectos legales conducentes. 

ATENTAMENTE 
EL NOTIFICADO 
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INSTITUTO FEDERALELECTORA·~· 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES - ·¡ 
CREDENC!AL PARA VOlAR 

NOMBRE 

DUARTE 
ES CUT! A 
ANGELICA ERIKA· 

·DOMICILIO 
AVE BOGOTA o14 . 
COL LINDAVISTA. 7300·· 
GUSTAVO A. MADERO ,D.F. 

EDAD 18 
SEXO M 

FOliO 116549487 .AnOOEI'!EGISTfiO 1998 QQ 

1 CLAVE DE ELECTOR ORESAN80062609M600 . 
j ESTACO 09 DISTftiTO. 

¡·_: I.IUNiCIPIO QQ5 LOCALIDAD QQQr, SECCION .1295 

~--------~----~~~------~ 
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t 00004561 
COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES DEL 
. ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

CFT/D1 0/CGE/DGLER/121/05 

México, D. F., a 16 de marzo de 2005. 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que el Pleno de esta Comisión mediante acuerdo No. 
P/EXT/160305/35, adoptado en su IV Sesión Extraordinaria de fecha 16 de marzo de 2005, y en · 
términos del numeral 13 de las Bases, emitió el Fallo correspondiente, resolviendo en lo que 
corresponde a la participación de Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V. en la Licitación 
No. 16, lo siguiente: 

"TERCERO.- Se declara como Participante Ganador a Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. 
de C. V. en 9 concursos, cuyas PVMAs ascienden a un monto total de $613,000.00 
(Seiscientos trece mi/pesos, 001100 M.N.), distribuidos en 6 Areas Básicas de Servicio de la 
Licitación No. 16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte integrante del 
presente Fallo. 

CUARTO.- Se declaran como desiertos 14 concursos distribuidos en las ABS 3.6, 4.8, 4.10 y 
4.11 de la Licitación No. 16, según se señala en el Anexo Único, el cual forma parte 
integrante del presente Fallo. 

QUINTO.- La calidad de participante ganador de cada una de las empresas señaladas en los 
Resolutivos Primero, Segundo y Tercero quedará sin efecto, . en caso de que la 
contraprestación a que se refiere el numeral 13.5 y 15.2.1 de las Bases no sea cubierta dentro 
del plazo de 30 días naturales contados a partir de la notificación del presente Fallo. 

SEXTO.- Cualquier participante ganador no podrá ceder parcial o totalmente, a terceras 
personas, ya sean físicas o morales, /os concursos obtenidos al final de la Subasta y dados a 
conocer a través del presente Fallo, de conformidad con Jo establecido en el numeral 13.6 de 
/as Bases. 

SÉPTIMO.- A efecto de que esta Comisión esté en posibilidad de enviar a la Secretaría el 
expediente respectivo para la elaboración y otorgamiento de los Títulos de Concesión 
correspondientes, de conformidad con el numeral 18.3 de las Bases, cada participante 
ganador deberá entregar a la Comisión, copia del comprobante que acredite el pago del 100% 
de la primera parte de la contraprestación económica, en /os términos y plazos establecidos 
en los numerales 13.5, 15.2.1, 15.3, 15.5 y 15.6 de las Bases, así como comprobante del pago 
de las penas convencionales, que en su caso, se le hubieren notificado en virtud del presente 

!r ~(M~ ~iO'f\0;- 1 
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00004562 
COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 

CFT /D1 0/CGE/DGLER/121/05 

México, D. F., a 16 de marzo de 2005. 

OCTAVO.· Notifíquese personalmente el presente Fallo a /os representantes legales de los 
Participantes Ganadores." 

No omito manifestarle que previo a la em1s1on y entrega de los Títulos de Concesión 
correspondientes, es necesario que de conformidad con los numerales 18.1 y 18.2, 
Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V., entregue a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, copia del comprobante que acredite el pago de los derechos previsto en el numeral18.1 
de las Bases, así como el comprobante que acredite el pago realizado a Transparencia Mexicana; 
A.C., a que hace referencia el numeral 18.2 de las mismas Bases. Asimismo, que conforme a lo 
establecido en el numeral 20.2 de las Bases de licitación, su representada deberá manifestar, bajo 
protesta de decir verdad, que no ha llevado a cabo y que no ha tenido conocimiento de 
comportamiento colusivo de algún otro Participante, en los términos del modelo de carta que se 
anexa al presente. 

Finalmente, se acompaña copia certificada del Anexo Único a que se hace referencia en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto transcritos anteriormente . 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 25 y 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 y 36 fracciones 1, 111 y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 7, 1 O fracción 11, 11 fracciones 1 y 11, 12, 14, 15, 16, 18, 19, y 
Décimo Primero Transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones; Primero, Segundo fracción V y · 
Tercero del Decreto por el que se crea la Comisión Federal de Telecomunicaciones; 37 Bis Fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como 6 
fracciones 1 y 11, 9, 10, 13, 15 fracción IX y.24Bis Apartado B fracciones 11, 111 y VIl del Reglamento 
Interno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, los numerales 12; 13, 15, 17 y 18, de las 
Bases de Licitación, así como los numerales 3.7, 8.3, 18 y 20 del Manual de la Subasta. 

j}, F, tL. 1 f ve._ ¡U<. e<-· n.o Jh :lóo t/-
Ate n t a m e n t ·e, 
El Director General 

¡2t2-~/ c~j¿' fl 61fu_;D 
j ¡ttt {; 
{) ,,_.1~,-{LiiU..<'k__Jj 

Ccp.- Lic. Adriana Camarena O sorno.- Secretaria Técnica del Pleno.· Para el seguimiento del Acuerdo No. 
P/EXT/160305/35. . 
Lic. Mónica Gabriela Ramirez Quijada.- Transparencia Mexicana, A.C. 

2 
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CEDULA DE NOTIFICACION 

En México, D.F., siendo las ~horas .t2_minutos del día 18 del mes de marzo del dos 
mil cinco, el C. Alberto de León Angeles, quien se identifica con la credencial número 

CJ iJ L( o t:. , vigente, que lo acredita como servidor público de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, me 
constituí en el inmueble ubicado en Amores 707, Segundo Piso, Col. Del Valle; C.P. 
03100, México, D.F., y habiéndome cerciorado de ser éste el domicilio para oír y recibir 
notificaciones señalado por la empresa Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de 
C.V., y encontrándose pr sente una · persona que · dijo ser 

1 eX o ¿ r"r. 1 Ct e/ v¡ / « , quien se identifica con credencial 
é 1 q Y va <! onq , número /23 Z/3 , expedida por 

Sc.crefrul"' d: EdvCtiCJM ¡0-'&/,o¡y manifiesta tener el carácter de 
libodao. do Á..c~ a 1 de la empresa buscada, 

manifesí'ando que · dicho/ . c'llácter lo . acredita ¡·<.;.con 
Jk'rr'f,~"' [}jo fon<i N- ¡c,;::¡z..2., de fecha _Q 

¡ ~ 1 

--~~--~--~~----~~--~--~~----~--~--~~--~~--~~~· 
en este acto le notifico con fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 fracción 1, 36 y 
38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 304, 309 fracción 1, 31 O primer 
párrafo, 317 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles ambos ordenamientos 
legales de aplicación supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo so de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, el contenido del oficio número 
CFT/D10/CGE/DGLER/121/05 de fecha 16 de marzo del presente año, emitido por el 
Director General de Licitaciones del Espectro Radioeléctrico de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones, para comunicar a Radiocomunicaciones y Servicios, S.A. de C.V. 
los resolutivos relacionados con dicha empresa, del Acta de Fallo de la Licitación No. 16, 
emitida por el Pleno de esta Comisión mediante acuerdo No. P/EXT/160305/35, por lo que 
en este acto se hace entrega del original del oficio en comento con firma autógrafa, misma 
que recibe de conformidad la persona que atiende la presente diligencia, firmando copia 
de dicho oficio como constancia de acuse de recibo de notificación, firmando al calce para 
constancia los que en ella intervinieron. 

OBSERVACIONES. __________________________________________ _ 

EL NOTIFI 
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·-----------·------f-+------------------------LIBRO 164 CIENTO SESENTA Y CUATRO---------------------------------------------

............ :···c·J'-·--+·--···c'·· FOLIO 032703 TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS TRES ·····--------··--····---------·-··· 

····---------\--{/r r:c::n,orTIIDA PUBLICA NUMERO 16,172 DIECISÉIS MIL CIENTO SETENTA Y DOS·---------·-------

••• EN .MONTERREY, CAPITAL DEL. ESTADO DE NUEVO LEON, ESTADOS UNIDOS 

dieciocho días dol"mos do ag_osto do 2004 dos mil cuatro. Yo. Licenciado-----------------·· 

:c·········+·············--···,··--·············--EóDUIARDO ADOLFO MANAUTOU AY ALA ········---~~ ••••••••.••.• ; ................. . 

la Notarla Número 123 Ciento Veintitrés, con ejercicio en el Primer Distrito Registral del 

Que ante mi compareció el señor INGENIERO FRANCISCO JAVIER TABOADA 

Notarlo iffúb,lico 

Estado,/JH.I>.GO ,...,..,._,.,,,.,,._ 

en su carácter denominada RADIOCOMUNICACIONES Y 

c::r:I>Vrtlilnc:: SOCIEDAD :Que ocurre a PROTOCOLIZAR EL ACTA 

DE LA ASAMBLEA GENEKA.t;\t:.AJ~i61iqiN~~~\~;:¡(~;~f!g_if;l.~1N;[){j~:<oo!'l'ebr·ada a las 10:00 diez horas, del dla 

d~~;~~~[f~~~~¡t~i.i'l~~f~Í;i~¡t,;:L:~~~·¡;~;;X;¡t[lf\doy fe tener a la vista, y transcribo 

ACCIONES 

la sociedad, a flfecto de 

secretaria y de la función de 

designación y haber protestado el 

sociedad, el cual se encuentra distribuido de 

ACCIONES VALOR 

·~· Desputls de revisar e/ cómputo del Escrutador y de conformidad con Articulo D~cimo Tercero de los Estatutos Sociales de la 

sociedad, el Presídenle declaró legalmente instalada la Asamblea, sin necesidad de mediar convocatoria previa, en virtud de 

estar presentes o representados la totalidad de las acciones que conforman el capital social de la sociedad.···-------------··--------· 

---A continuación, el siguiente Orden del Ola fue leido por el Secretario y aproba.do por todos los presentes: ------··-------------····· 

............................................................................ ORDEN DEL DIA ..... :...< ............................................................ . 

--- 1.- Renuncia, nombramiento o, en su caso, ree/ec:cl6n de los miembros del Consejo de Administración de la 
. ' 

sociedad.-~···~·-···································· .. ··········-·········--·--·-·········-·--·---·····--··················--------~-------------------:-----------
••• 11. - Otorgam lento de poder espeCIa l. ----·-···--·-······-·--------------···------------·-··----------·-·······-------------·-·---------··--·-----------

.... 111.- Asuntos varios relacionados con los puntos antedores.--·-·----··············-·····-········-----------------.----:-..................... . 

---Acto seguido la Asamblea procedió a tratar cada uno de tos asuntos incluidos en el Orden del DI a como sigue: -----------·-------
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1., a11a IO!Ob1ilmi1t to o, en SlJ caso, reelección de los miembros del Consejo de Administración de la 

' ,¡, J •.• ····•·•·· .. •··•·•·•••••• ............................................................................................................................. .. 

• ¡. ,, ,, ;;J/ /Joll 1cr 1 u 1to ciel Or. 3r del Ola, el Presiden/o informó a la Asamblea sobre las renuncias presentadas 

.. 1 .. , _ h J fJictJ/á.s T Jboada M 1elo y Licenciado Angel Alejandro Taboada Novelo a sus cargos de Secretario y 

. ,; ,, "~ , . ' !i. jo da Adn lr.istr 1ción e la sociedad, respectivamente. -----------------------------------------------------------NGTA-RtA PUBUCA 
. . l.IC. Al on I-IUMBERTO 

,, ,[,d .J. 1 J .JnttJ.-idr e1 i res•dente ¡formó a la Asamblea que /os actuales estatutos sociales establecen que el ConJ"EU9'·· 
. . · NOTARIO SUF 

·d.o~h•J'·"' , n est<Jr,l ¡n/Jl.raco por m nlimero no especificado de miembros, por lo tanto el Presidente JMONlm'REY', NUEVO 

•Jb/u.l ri.J .... 1J1r JI setlor lnguniero Fra¡ ;isco Javier Taboada Novelo como Presidente dal Consejo de Admlnistracif,tiJ.Nf¡,ft,D'STRITO Rl 
ÉL ~T .a. o)() Di NIJ 

; ,,¡, , 1 ._-1,). 1 u Victot Manuel raboad Novelo como Secretario del Consejo de Administración.···········-··-··-········-~·-········· 

.... ·,t, JAsa nblea Jdcptó po. unanimidad de votos las siguientes:------------------·----------------------·-·····-------------·--·-

·· ·-···················· RESOLUCIONES································································ 

kdl!tcJ 11. ruuldglr 11 se1or IN( 'NIERO FRANCISCO JAVIER TABOAOA NOVELO, como Presidente del Consejo de • 11, ~~ .H /JI. ,lt:l /o socicd¿.d a Efecto e 1 que desempetle sus funciones como tal durante el presente ejercicio social y has 

lt),,.,,;.; .• " •. u 1 nrnovidc e es 1 C.Jrgc y SLI sucesor !ome posesión del mismo. --··--·--··-··-------------·-···--------------·--····-------· ,/ 

jV' 
( 

.t: HfSII~ 1 v. ace ,far 'a rer uncia el señor Uceñciado Nicolás Taboada Novelo a sus cargos de Secretario del Consejo 

· d ,,,.. :.1· , . , )· de lo soc1e la c. aarat JCiándoles por todas las contribuciones hechas a la sociedad durante el tiempo que 

'll•lh Iic. • .1 U Cdf!,<O · 

,f ¡,~SI·~! V=. accptür /, re·wrcia Jel señor LicefJciado Angel Alejandro Taboada Novelo a sus cargos de Tesorero del 

1n ., .r .r islrdclón ,·e la ;ociedc -J; agradeciéndole por todas las contribuciones hechas a la sociedad durante el tiempo 

chJ car!}O 

1• '/d J '"; antertores ·es1J/ucion s. los miembros del Consejo de Administración de la sociedad son los siguientes:-----·-

····CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN--·········································'···················· 

!l!!!iM!!R 'l! ................................................................. CARGO-----······--------·--···---··-----

' , 1 .' A., l. CO J ~ VIE 1-?. TAB040t NOVELO ---·····-··-·-------·-·--·····-·--··-·--·--·-··-·-- Presidente···················-·--·-·········· 

•' 1. , \ 1 < ' , ' -i ·,M NI E: L . ·,c. 8 O 4DA N Jl¡ EL O -- -·-··-·····-····--·-·····-··-·"-····--------"---··· Secretario -----········--·--··-·-······--·-··· 

1 un, 1 .•• ·. ,Jl 1to en los Articulas 25 y 27 de los Estatutos Sociales se le otorgan al Presidente del Consejo 

4,fr,rii/ISI• .e, jn, 1/IGE.I/IER•) FRA o./GISCO JAVIER TABOADA NOVELO, los poderes y facultades que enseguida 

JI ·Cut,, LENt;RAl. ~.\R;, PLEI OS Y COBRANZAS, con facultades para representar a la Sociedad ante toda clase de 

.. ¡ .J 1dus , .1t. n1stratsvas. le/ trabajo jl.diciales, de los Municipios. de los Estados o de la Federación, con poder amplfsimo, 

'1•, t. 1,,. h:;ult,wes q:Jt rtquiorar cl3usula especial conforme a la Ley, de acuerdo con el primer párrafo del Articulo 2554 

1, ,1,. 11 JS cm;uwta y watro) el Código Civil Federal y su correlativo, el Articulo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta 

j. 1go c,v,/ 1fe NL evo Lt ~r., estando facultado, consecuentemente, en forma enunciativa y no limitativa, para 

- 5• ,f,r;~t) du e u lqu·er a ce In. inclusive el Juicio de Amparo; para transigir, comprometer o sujetar a juicio arbitral 

cc1or. ;:. .:J 1 d ! oc.adé. f, abso:-.sr i articular posicionas; hucet quitas y cooceder esperas; formular querellas, 

J, , JOII/JUa:. ,,,,,e tutondt les penales, pudiendo constituir a la Sociedad en parte civil coadyuvante del Ministerio 

, t. l. L" "1, .• L sos penül n y ~ ara o te ·g.u perdones.-·--·-·-··-·--············--·-····-·-----------------------------------·-···-·········--·-----·---

bi POt: L =? GENERAL I'AI''A AC1 )~; DE ADMINISTRACION. estando por lo tanto facultados para celebrar toda clase de 

"'' t; ... ,~ .n. atos J cu3/1sq 1iera o ·o.i actos jurfdicos, sean civiles, mercantiles, administrativos o de cualquier naturaleza. 

1 ·~ 11 ): del ¡..árra o se¡¡undo el Aitfculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y su 

1 ,, 1/culc. 2448 ;dos mil C1 :Jt·ocientos cuarenta y ocho} del Código Civil de Nuevo León.-··-····-···-··-··---------···--·-·· 

, 1 f'G Jl f. PAR.q, Af:10S DE A MJNJSTRACION EN MATERIA LABORAL, para representar a la Sociedad en materia 

• 
/ 
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laboral, pera gue e nc ran ante las autoridades del Trabajo, relacionadas en el Arllculo 523 (quinientos veintitrés) de fa Ley 

consecuanci . P. drán eje citar las facultades de representación de la empresa, en el drea laboral, ante las citadas autoridades 

del trabajo y ~ especial, nte las Juntas de Conciliación o de Conciliación y ArbitrBje, Locales o Federales, con autorización 

... ~ ... /nos de los dispuesto por los Arllculo 11 (once), 692 (seiscientos noventa y dos), Fracción 11 

~ ~ atenta y cinco) y 876 (ochocientos setenta y seis) de la Ley Federal del Trabajo, intervengan 

~"',f' ente en los cas , conflictos o juicios que se presenten en contra de la empresa, y por lo tanto, celebren 

~--.¡# en y cumpitmenten o autoricei1:a ·téréeros para su rai~fiCáción y cumplimiento. --------------------------------------

favor con antelación.---------------------------------------·--------------------------------------------------------------------------------·-··············--·-
--- El Presidente del Consejo_ de Administración, en su caso, el Administrador Unico, al extender y otorgar los anteriores 

poderes deberán considerar las restricciones que a sus propias facultades se establecen en este Articulo. ----------------------------· 

--- g).- FA CUL T A DE S ADICIONALES: ----------------------------------------·········-----·--··--······----·-·-·----·--------·-·-·-···------,---------·---

••• Celebrar convenios oon el Gobierno Federal, en los t~rminos de las Fracciones 1 {primera) y IV (cuarta) del Arllculo 27 

(veintisiete) Constitucional, su Ley
1 

Orgénlca y los Reglamentos de 6sta. ------------··-······---········-···-------------------------------------

·-- Nombr~r y remover a los qt;~rqnt.~~. s~I,>-Q~r~~(e~. ªfJ.QQerªqq~. "gflntes y amp.l~ªrJQs da fa SoGiedad, (feterminandQ sus 

atribuciones, condiciones de trabe}g y remuneraciones, --~~a.·o•······u•···············u•·······•············-------········u--------------········ 

--- Cele~rar contratos lndlvi<Juales y colectivos rJe trabajo e lnte!Venir en la formulación rJe los Reglamentos Interiores de 

Trabajo. -······-·-------------------------·-·:··----~-~---------·--:;--~---:.:. ••••••• ~------··-.--:~-----------------------------------------------------------------------

••• Convocar a Asambleas Ordinarias.· ExtraordinariaS y Especiales. de. aC:~Jonistas, ejecutar sus acuerdos y en genere/llevar a 

oebo todos loe actos y operaciones que fueren neoesorlos o eonvenle~tes para los ilngs de lo Sociedad, con excepción de los 

UPI!Iflmonro 101e1Y;11iDI PDF la Lo:r o pot oetos /!!BtaMco a la A83mp!oe. --·-:·········;·····---··,·-------------·--------------·-------------

··- Formursr si balance e Información flnsnclers s que ss refiere el Articulo t 72 (ciento sstents y dos) ds la Ley General de 

liD''' fll !J'II MD1'081lllffl1 nrn•ru•n••••••••••••n•.,nr.,.••n•~u•••••••••••••n•n•••••••••••••••11••••n•r••••••n••••••••••••••••·•·••••••••.-••••·•···~···· · 

1~! /1¡! Jfafli4IJIIpftfR_~I.Uflaf 8JBIQfaJ.ruU!IIUIUI!Uf!a•tnuaíiatii!UUI.Umi~!!U!I!!I!!!mtetdii!Dihanmuaausuu~e~~~~~s~:~~u ......... a. 
••• En relación con el segundo punto del Orden del Dla, el Presidente explicó a la Asamblea sobre la conveniencia de otorgar un 
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.. J c.vn.:.t.rs.l~ y J'Cit.Jcic •es en favor de los seflores INGENIERO FRANCISCO JAVIER TABOADA NOVELO, 

11< E AD41 BI'F:TC GARZ 1 iGLESIAS Y LICENCIADO JAVIER VALENCIA DAVII.A. ······················-····.:········ 

• 

• •1 J .. J r, brev<J de¡ib3ra :ión, la ~samblea. por unanimidad de votas, adoptó la siguiente:--------------"------------J..---------

······· ·--·· .................• REsowciDN·-························· .. ································~·······,•?wm~lA PUBLrc • 
. L ¡..._t,u¡_, v.:. ulc.rgar e1 flvor d• /,)s señores INGENIERO FRANCISCO JAVIER TABOADA NOVEL&illt<AtntniUM8ERT( 

,¡.4, .[lliO GA/il~ IGLESI S Y LICENCIADO JAVIER VALENCIA DAVILA, PODER ESPEC ... 'Mmlffl~Q:~~~E;~ 
, .. , ,, .;~:. 1 , .. . arma con .. u 1ta o sep rada y realicen toda clase de gestiones ante la Secrotarla de Comuni~.M.E& üiSTRrTO f 

.1 ;, la. ·; . 1 Cat lis1ó1 Fe Jaral c. 1 Telecomunicaciones para obtener requisiciones, convocatorias, /icitacione,Lpf,f~AQQ,pe N-

¡., .. " , .. -~~-ntc.r ¡.ostt..rt.s er¡ cuah Jior tipo de subasta convocadas por dichas Dependencias; estando autorizados para 

111 u , , ,,_,u r ;.ualql¡/er t1pu df. docun 3fltos en !elación con el podar otorgado.-------------------------------------------------------------

1 1 :'! ~U-dH~~! t 1Jr/os r.f..!ill if·f!-ª!.iQj..fQ _ill punto anterior. -----------------~---------------... ·-----------------------------------------m------
.1 a •. r .. Jdl't .xplicó a /j 4stmblea a conveniencia da nombrar delegado de esta Asamblea pera qus, realice todos los 

. ¡t~0 h t , l ecesmios p ua quo su lar¡ efectos las resoluciones adoptadas por esta asamblea. -------------·----------------------

···· · · ·· --· · ··· -······· ·· ···················· RESOLUCIÓN········································································ 

.L h.:.~l,,:.L l•..:, uotJnLar JI se1lpr 11 }eniero Francisco Javier Taboada Novelo, como delegado de esta Asamblea, realice 

. ' ·,.t. ; q 1e fue~cn /lc:esurios p n que surtan plenamente sus efectos las resoluciones adoptadas por esta asamblea, 

·¡ ... :..J J, , o·1S/dur lrlo n ce~ ario, e m parezca ante el fedatario público de su elección a formalizar esta acta o cualquier 

;,¡ H .. u;. 1. y OlLfgtsf.. J b.an, re1 lQUS el poder a que se refiere los acuerdos de esta Asamblea, en Mrminos y para las 

J, ~ !J,, ¡, ., o 10 le lé. i e y Ganen ae Sociedades Mercantiles; asf como para que lleve a cabo cualquier otra formalidad 

u~,, . ... 1 norr.brt. ¡fe fa ;ociedt 1. -·----------···---·-····--------·--·------··--·-----------------------------------------·-----------------------

• /¡. 1 ~t·'--"· J 1 Jtr!) c. S !In/o quo trata, ~e levantó la Asamblea después de prepararse la presente acta, que fue leida y 

.•La,_. 111 Jmo ¡fa y 1 '' Jaaa por E Presidente y Secretario de la misma. ------------···--------------------------------------------------

li'JG t·•-t•!.·.c~SCO JA\IIER rABO_.t 9A NOVELO.- Presidente del Consejo de Administración.- Firmado.- SR. VfCTOR 

t!ltt., T.' E.IJ,.IOA NOVELJ- Secret. ·iG del Consejo de Administración.- Firmado.---------------------------.-----------------------------

11 ''-'·" .II<;E~III:RO fRJ.NCIS< O JAVIER TABOADA NOVELO, en su carácter de Delegado Especial de la 

¡¡¡,JJiua 'l"'~ -~n aste insl:umento 8 protocoliza, me exhibe en este Acto la Cédula de Identificación Fiscal de los 

ILII•..iiJ..i .~ :t.1ales de la Sc,cieda , mismas que en copia fotostática agrego al apéndice de esta escrit~ra, las 

' 1lt: s -' on . d j .• ig lile nte~.: --- ··-- ---- -- ---------------------------------·----------------------------------------·····--------------·------

El 'cño. INGENIERC I'RMICIS ;o JAVIER TABOADA NOVELO, se encuentra inscrito en el Registro Federal 

e· mlt<a '· H<les bajo al núme ' TANF-5408082L4, según lo acredita con la Cédula de Identificación 

1" .,¡ o¡¡i·lcc Número o 36:í0192 letra "e", tres, seis, cinco, cero, uno, nueve, dos) de fecha 15 quince de enero 

, , :! fJt 1 J,,, 11 1 uno . --· -- ------------ -- .. --------------------·-------------------------------------------------------------------------------

fl :o~~rior rNtiENIERC ''ICTOR r ANUEL TABOADA NOVELO se encuentra inscrita en el Registro Federal de 

.·,¡ ,t¡IJ'. ~-1 •J! IJ¡;.jo ~~ rü neo fAt V-580114-355 de acuerdo a la Cédula de Registro Federal de Contribuyentes 

,.. , l! o A-{r3L~21 (letra "é. cero, tres, dos, dos, dos, cuatro).--------------~---------------------~---------------------

f Ll!iDA ~<J EN LO ANTES EXF JESTO, el señor INGENIERO FRANCISCO JAVIER TABOADA NOVELO, en ; 

"';'" :· r .p esen.aci<•r di! la S 1cledad denominada RADIOCOMUNICACIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD 

<.tür:h"•" UE CAPITAL I'AHIABL. , otorga las siguientes:········································································· 

··- · - ···· ···· ···· ·· ········· C L A U S U L A S---······-···-·············----···········----·················----

t-¡-.¡¡•¡t.-,~~ QL,tda ::~Jatccoliza a para todos los efectos legales a que haya lugar el Acta que contiene la 

,¡ 1111lea . e 1er8l Ext" orc.innria do Accionistas de la Sociedad RADIOCOMUNICACIONES Y- SERVICIOS, 

• 

• 
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NONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada a las 10:00 diez horas, del dla 10 diez de agosto de 

2004 os m 1 cuatro, misma que ha quedado transcrita integramente·en el presente instrumento y se tiene aquí 

,•··•·-········-········ -····· MIEMBROS ••••••••••••·•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• CARGO ••••••.••••••••• 

JAVIER TABOADA NOVELO········'········''·"·""························ Presidente ................ . 

Interiores de Trabajo .............................................. ; ........................................................................... . 

••• Convocar a Asambleas Ordinarias, Extraordinarias y Especiales de accionistas, ejecutar sus acuerdos y en 

general llevar a cabo todos los actos y operaciones que fueren necesarios o convenientes para los fines de la 

Sociedad, con excepción de los expresamente reservados por la Ley o por estos Estatutos a la Asamblea ........... . 

••• Formular el balance e información financiera a que se refiere el Articulo· 172 (ciento setenta y dos) de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles.-------·--·························------·····----------------·········------------------·-------------

••• CUARTA.• Se formaliza el otorgamiento en favor de los senores INGENIERO FRANCISCO JAVIER TABOADA 

NOVELO, INGENIERO JORGE ADALBERTO GARZA IGLESIAS Y LICENCIADO JAVIER VALENCIA DÁVILA, de 

un PODER ESPECIAL para que comparezcan en forma conjunta o separada y realicen toda clase de gestiones 

ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y/o la Comisión Federal de Telecomunicaciones para obtener 

requisiciones, convocatorias, licitaciones para concursos y presentar posturas en cualquier tipo de subasta 

convocadas por dichas Dependencias; estando autorizados para suscribir y recibir cualquier tipo de documentos 

en relación con el poder.otorgaJo. ············--··--···--···················-------·------.--··:···:········--------------··----···--·------

.......................... ~ ••••••••••••••••••••• ~ ••••••••• pERSONALIDAD .. ~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

••• El senor INGENIERO FRANCISCO JAVIER TABOADA NOVELO, acredita la personalidad con que comparece 

en representación de la sociedad RADIOCOMUNICACIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, asi cómo la legal existencia y subsistencia de su representada, con la documentación que 
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¡ ... 1 ¡ l .... ,¡ ... JI aclo. J¿ ;ual Yo, 1 .'<otario, doy fe tener a la vista y menciono en el Apéndice de la presente 

~-~~---------------------------------------------------------------------------------------,....!~-----, .. 

. .. ............................... G E N E R A L E S ·····························································N()f..{~· 

, L ct.uu•"" oabo: el '""'"ito t otario de las penas en que Incurren Jos que declaran con~~-~ ~~&N:ll( 
, .p.Hectar.u• or sLs 9<•nerales m; ni fiesta las siguientes: ......................................................... -AfeN'f'É'Ñ07'J1Rto ~11 
el s,,,, J,•rU[JNIIEflO e:lANCISC O JAVIER TABOAOA NOVE~O dijo ser mexicano por nacimiento, -Ei~~EY, f.I(IE;If~ 

IIL ~;;t, 1S't1ttli 
.. ,,q c•tuL<J ~rlgJn;~rlo da ~lonter, ly, Nuevo León, donde nació el 8 ocho de agosto de 1954 mil novecrenrelittooo¡;~ R, 

" dM la \ , u<~lro Prole ;ionista, 1 corriente en la manifestación y pago del Impuesto Sobre la Renta, sin U 
i·' ,tífh.t..IL o. rr.omtlr lo. inJcrito en 1 Registro Federal de Contribuyentes bajo el número TANF-540808-2L4 y su 

1

'' ~ ~; ~:~·~·~l.•, ~'' .~::,::~;·: i:::i
1

t~ :::ou::c:ú:::E:s:.a:~::~~~;gs.Y sd~:
1

i~~:
0

so:l:~:~~c:d:Een c::~::L/. 
r ni 1l1tos t 1 · rr1ero 2707 d JS "Oil se' lC1entos siete, en Monterrey, Nuevo León.--------~-------------------------------------- • 

...... -............................... FE NOTARIAL .......................................................... . 

:JI. ~L !Jil.T!'!BJQ..D<!::,Eª' J.. 1 e la verdad ~el acto; ff.. De que conozco al compareciente a quien considero 

.. I~J !:dJ•<i .id:~d legal n3cesaria 1ara otorgar el acto jurfdico de que se trata, sin que me conste nada en. / , ,¡, '"" ;¡, 1 le que luvu a la vis a los documentos de que se lomó razón; IV.- De que todo lo relacionado e 

:J,,, ,_,,,_, .... da C(Jn s.n Oliginalf) a que me remito; V.- De que todo lo manifestado por la compareciente fue ,...,l /'-...... 
1 ·,•. f', ,¡,', • < 3 aecir v< rdaa; Vi.-, e que se cumplieron los requisitos que señala el Articulo (106) ciento seis de ~Y 

, • , <lui · ,,,J..,ad< v•se 1te y Vil • De que leida que le fue por mi el Notario, esta escritura a su otorgante,/ 

11 n lol<:. · at 3f el llene no que ti• ne de leerla por si mismo y explicándole su alcance Y efeCtos legales, 1/ 

·•11" J '¡ 111 •· • Jnle mi, hoy di a 18 . ieclocho de agosto de 2004 dos mil cuatro, autorizando de inmediato y en 

1 · l1n1ti. q LJ:. ¡,, 1 1strumen .o por O•j c. usar Impuesto especial alguno.- DOY FE.-----------------------------------------------

,1-'IJi.JC:C r,.UNICACIOiiiES Y S :RVICIOS, S.A. DE C.V.· Representada por su Delegado Especial.· ING. 

¡.Ao~C.dCO "AVIER ""t.BCIADA NOVELO.· FIRMADO.· ANTE MI: LIC. EDUARDO ADOLFO MANAUTOU 

• ''Alll · FIRr11 ~DO Y SEI.LCI NOT ,RfAL DE AUTORIZAR.--···----·····------·--·······------···----·--·----···------···--------· 

· ................. _ .. _ ............... O E L A P E N O 1 C E ............................................................. . 

... .. .. -............... : ........ P E R S O N A L f O A O ........................................................... . 

l, '"""' , •• lEo~IERO 1 RJ.NCIS :o JAVIER TABOADA NOVELO, acredita el carácter con que comparece, asi 

"" :. c .. le 1cia y ,su¡¡islrmcia 1 gal de su representada la empresa denominada RADIOCOMUNICACIONES Y 

ofl•1iC¡OS, S:JCIEDAD :~N•)NfMJ DE CAPITAL VARIABLE, con los siguientes documentos:···--····· ............... . 

CAoli.Cido CCN QL E COMPA. :ECE ........... -.......... -....................... -................................. _ ............. . 

1 :u e "' • :1< de la Asilr 1bi•la Ge• eral Extraordinaria de Accionistas que ha quedado debidamente Protocolizada 

o).· ¿;:,;; ."I:NCJA Y !.LBS ISTEI CIA ~EGAL·· .. ···-······-···········--......... -................................. _ ............... . 
. ' 

--·~r .,¡ 1 1rirnar \..j:.t.monk. de ló Escritura p~·iblicé< Número 10,102 diez mii ciento dos de jecha 9 nueve de 

, ¡.. l• l~·.L .11¡, rro• t.:.:re·rtos o h3nta, otorgada ante la te del Licenciado Héctor Rubén Gar:za Moreno, Titular 

l J la l·ltJt H.~ PUbuca r-.~t:mrero 3 l treinta y nueve, con ejercicio en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, ¡ 

t \mi , 1)~ oh .nscrim en el Regi~ ru Público de la Propiedad y de\ Comercio de\ primer distrito judicial con 

r·,;irJr nm m Monterrey Nuevo 1 l6n, bajo el número 1214 mil doscientos catorce, folio 169 ciento sesenta y 

,qe Jl ~t u n1m 240 d:J~,cif. ntos uarenta, libro número 3 tres, Segundo Auxiliar de Sociedades merc_antiles, 

1r:,:t1:, Ju ~.e nercio de fecha 9 r Jeve de diciembre de 1980 mil novecientos ochenta. que contiene constitución 

"Id :i .. d, .1; j me·carll d<nomir ¡da RADIOCOMUNICACIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA, para lo 

• 
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y obtuvo de la Secretaria de Relaciones Exteriores el Permiso número 41964 cuarenta y un mil 

nm1ecl~~~os sB,;enlta y cuatro, Expediente Número 704,111 setecientos cuatro mil ciento once, folio número 56507 

mil quinientos siete, de fecha 28 veintiocho de agosto de 1980 mil novecientos ochenta.------------

Testimonio de la Escritura Pública Número 2,037 dos ·mil treinta y siete, de fecha 2 dos de 

novecientos ochenta y ocho, ante la fe del Licenciado Valente Gerardo Canamar Garza. 

;:,L1'o1eme Adscrito a la Notaría Pública número 69 sesenta y nueve, con ejercicio en esta ciudad, el 

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el número 

mji~í,)¡<!í::ientc,s'\¡Eiilnta y cinco, folio s/n, volumen 189-39 ciento ochenta y nueve, guión treinta y nueve, Libro 

·~~~:~~~~~ 1 y Contratos Div.!'rs*~::::$,~~ció.P,,. de Comercio de fecha 19 diecinueve de mayo de 
~- -~ 1\ ,\) :>··\\¿rr;;,~,-:-:- )t,,'·i~~-~, 1\)~>\> ' ' -· . 

~D¡Iove•cletntc•s ochenta yocho, qli~ic'o~tiehe}R(otocoli~licion~~ Acta de Asamblea General Extraordinaria 

·~~~f~ltÓ'J!Scionltstas de la sociedaoJJ:~DI¿~~~J~iciA'bldJk~,·~x~E~~ICIOS, SOCIEDAD ANONJMA de fecha 29 
=~=J ~·-:~:·= /;?~::~-:t~*:;~:t\(;< ¡~ t+"' j~:- ·;_;;i ~;~ ·;:;: ':~f:-~r i,,~:\~>:=>·>\-. -

l.lió;y'7llilltinu<lve de febrero de 1981Hm1.1 ~,?,X~:en/g~;~.~~~¡i~~;S':,~b~Q!.:~t\~;~~~:~~(ie{e entre otros a la modificación de la 

estructura de la sociedad transfornfiiHddÍi,~~f $l\ci~¿g<J)/Í\;h~i\Í))l'¡j''>Jl!, '·SÓCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, modiflcándoi~~'~,~ipq~·~tG:n4·~~-'.{~~iH}~~!X~:,i~($~~~~, ;~~=-f~\~~~t Sociales. ~----·-····-------------------
~ ;t ;f >"-· \\'tY~~ l)W "=-'_:,.\'(--;.:ti -~,~=: "=~< ~,\_ ·-. --;.. _=- ti 

--- 3.- Con el primer testimogio de\la Escritilra;Hublica''Numero 3';962,,triis mll'no,vecientos sesenta y dos, de fecha 
, - ~- \ "-1·:~ -\'"·=-~:'ll·~-~ -:~: <:\~\~\:·v~:;~/\:i ~ \~ \_~ '1 ~)_ 4..?~ -\{ ~ %: 11 

23 veintitrés dJ:~nio d$ ¿99,1'~il'h9X~q¡eht'?~~uoj'er)t~;~;;\~~~tro'f, ~pl~} ~t E1 del¡ L!¡:e~ciado V atente Gerardo 

canamar Ga~ffÓ~rto"~l:,:K~~"~{,~Ql,i~l~~~~'~-~f~.~;~~:~§~!~~~>imfÍ~ 69 stí$~\~ y nueve, con ejercicio 

en esta cludad;)i,{idual s,~;~e;c,ui~,~-a,;i;.~crit~"éh 'el R'?:~,\jt(~<~~~.:-~;~~+la ~ropred,~!t& del Comercio de esta 

ciudad, bajo el m)\illiro. 3, 734'<tres }hil ·sélecieiitos\treinta-y i:uátró'; folio s/n 1 vóluméiv201-75 doscientos uno guión · '"'*tk _"'b'M .,.,_. ··<-.- !~=l ____ · y, ·- _¿· .... -~, ~=-== 9:::: ·=''<~~:,.,r-·""-,~~'~1,;~~> -~ ,r,.,.,,, ,.,,.,~==: ~, t.::· 4 () / 

setenta y cinco, tH~!~I ffuatr~;~,f~Hrér:4&%:\!~~:[:!~;~9.~t~:-:~6:g~,~t~t9~:~~-~ .. ~~[.~~~·. ,,~~$I~Qlde Comercio de fecha 14 

catorce de julio de 1~S4{1Jlih no~~c~,ht.;s 'QPr.~¡;!¡3.::y¡~u~tf(j',''~J~ts§~tl~ne .rro,tbé\ljización de Acta de Asamblea 

General Extraordinaria d~~Ad~oril~ias"Cr~ ;¿,j so6i~\J~'d' R~Óio~~~~~UNl~AéÍÓNES Y SERVICIOS, SOCIEDAD 
iÚ)_ %% :f:. =<~Jf; '<·x:-t:. á ':· \ ~\. \:;, t~l ~~=~' t? ~} íJ?'fd;J<::,,.,= 

:O.NONIMA DE CAPITAL VARIA~ht¡:y 9u~.,se rl!O~r~;~htlet'ótrq.~;\Fia á(l'lpl!ácfÓn del objeto social, modificación de 

Estatutos sociales para adecu~fí~st~'f~!))lu~flhlle~~,(~~\~it~e":Yias generales de Comunicaciones y la 
~W'JY 1(.: .w#' 4! {<"\~ ,_. "'*--i-«"·-

. Secretaria de Comunicaciones y Transportes. --+-Tt: • .:t:r,i~-~-----------------------------------------------------------------------~--

--- 4.- Con el primer testimonio de la Escritura Pública Número 4,149 cuatro mil ciento cuarenta y nueve, de fecha 

10 diez de enero de 1995 mil novecientos noventa y cinco, ante la fe del Llcenci~do Valente Gerardo Cañamar 

Garza, Notario Público Suplente Adscrito a la Notarla Pública número 69 sesenta y nueve, con ejercicio en esta 

ciudad, el cual se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el 

numero 7,136 lleta mil ciento treinta y cinco, follo s/n, volumen 201-143 doscientos uno gutó'n ciento cuarenta y 

tres, Libro 4 cuatro, Tercer Auxiliar-Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio de fecha 17 diecisiete de 

anorg do 1995 mil novootentoo noventa y ctnoo, que contiene Protocoll•aclón da Acta de Asamblea General 

l;xtraor~ln~rlª ~@ Aqcloni~las de !ª ªocl~dª~ RAP!OCQM!.!!'!!CACIQNES Y ~I;RVIC!Q~. SQC!!;PAD ANONIMA 

DE CAPITA~ VARIABLE y que so refiere Qhlra olrol a la modlflcáclón del objeto eoolai de lo empresa. --------------

--- 5.- Con la Escritura Publica Numero 12,313 doce mil trescientos trece, de fecha 22 veintidós de agosto del año 

2000 dos mil, otorgada ante la fe del Licenciado Luis Manautou González, Notarlo Público Titular de la Notarla 

PObllca Número 35 treinta y cinco, con'ejerclclo en éste Municipio, cuyo·prlmer testimonio se encuentra Inscrito en 

el Reg!§!ro Pllbllw ~~~ 1ª Pmpi§~all y d~! Qgrn~r¡;:g bajg el ml;n~ro ;¡qª ººª m!l ,GI~n!Q tr~!nlª y ocho, vglumen 1 

uno, ~lbro Primero, Registro Público de comercio, Primer Dl~trlto Monterrey, Nuevo León, de fecha 6 seis de 

septiembre de 2000 dos nill, que contiene Protocolización de Acta de la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas. de la sociedad RADIOCOMUNICACIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA,,DE CAPITAL 

YAI'IAD~I, reiQrftAII g ID aproaoolon da aumeRte de capital social en su perlo IJJ• y rorcrma Integra de los 
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, . \•, .t, ~ t \u , , .;:, ..J .;tt.<...aJ ·- --- -· ----- -- ·- -------------------------------------------------------------------------------·-······-···--··· 

11 .scnhaa P.JbJ.ca N mero 14,923 catorce mil novecientos veintitrés, de fecha 30 treinta de 

,, , J0:3 Llos n.J hes al roada ante la fe del Suscrito Notario, cuyo primer testimonio se encuentra · 

•i .. ' 

111', Jito ..111 t.l f.E: ]iSIIO PúiJLCo de la 'ropiedad y del Comercio bajo el número 10560 diez mil quinientos sesent~• 
,...QTAFIIA P' 

" , lll•ll· .¡, ,, 11 J, L1bro F n01ero, Ro lio;tro Público de comercio, Primer Distrito Monterrey, Nuevo León, dtJeltJ1tLDO HUM 

• 1 "1>111 .. r"'' , e octuiJre j" 2DO:! d s mil tres, que contiene Protocolización de Acta de la Asamblea Gene(al ' NOTA 
· MONTERREY, 

1 t "1lltn"1' d, Accionistas de la ;cciedad RADIOCOMUNICACIONES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONI"t~RiMER Dlf: 

¡;. C.\PIIP. Y ~RIABLE, raforente a. aumento del capital social en su parte fija, mediante la conversión do El ESTAl 

:1 t IJdC ~~~•- .... it.ntas :inCJt:nta mil a c.ones de la seria WB" a Serie "A", reformando en consecuencia el Articulo 6° 

(l, .J,: ¡¡, ! t_jstimonio:; qu~~ teng' a la vista y devuelvo a su presentante, se desprende que los Estatutos 

1. d¡ .... Je:J 11u igen actl a.mE:nte a 3 sociedad, son los siguientes:-------------------------------------------------------------

;-, .liJ fci ,J LQJ~:- f:t.f~!JliLO • QENOMINACION, OBJETO. DOMICILIO, DURACION Y NACIONALIDAD.· 

: ·dll!!!lQ "!:,: QEt:!OiV>I ~&¡;m¡: L 1 denominación de la Sociedad es RADIOCOMUNICACIONES Y SERVICIO , 

, i ó s.oQuLin JJe las pa abras SOl !EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura "S.A. DE 

• 
:. ''' 2-li!lE!!bO 2'.- •)JJ]:TO: 1 a Sociedad tiene por objeto:- a).- La construcción, instalación, operación y / 

¡j,[..Jl.IUn el~ redes y ~ ervic lOS de telecomunicaciones, concesionados por la Secretaria de Comunicaciones y r 
<~ p ¡¡(e._¡ 'o no son, .n fcrma e tuncialiva redes públtcas de telecomunicaciones, sistemas de televisión por / 

1 [ti : t!.il 11 a-; de rad.aco'rnunicé: :ión, sistemas de radiolocalización de personas y radiodeterminación de 

t-, ,¡¡,.... !>t!·•t:r as de s ll31it;)S pa J telecomunicaciones; estaciones terrenas para servicios sa"telltales; usar,/ · 

.1; r. e: lldr ,, e (p/otc.r be nda!, de fr cuencia en territorio mexicano y en el extranjero, ocupar posiciones orbitales 

~~ ~~· .t:tc¡,j .. 1 t .s y órbité s sa.elitaiE ; asignadas al pafs y explotar sus respectivas bandas de frecuencias: explotar 

1e1 lw::, n.; ~1nisiGn y fEJCapdón dt sefiales de bandas de frecuencia asociadas a sistemas satelitales extranjeros 

t; • 1 Ldur. } .ued<Jn p ·estar serv ;ios en territorio nacional, sistemas de computo y servicios telemáticos, asf 

m1 1 la int .wstructura ~ S•HVtcio que permitan el desarrollo tecnológico en las ramas industriales de las 

1 Ht llllldllt 1t.i Jnes y la cJmJulaci n- b).- Instalar, operar y comercializar el servicio móvil de radiocomunicación 

'fH·diJijl él 11 te flo,iJiat, qu.;: con e isiona a particulares la Secretada de Comunicaciones y Transportes.- e}.- El 

;¡ 1r1r1-: ele. m Jl!o, ,;om~tcializació 1, distribución y venta de programas lógicos de computación (Software) asf 

, H\11 e~ ... L ¡u JOs de te.ecomunh K iones y de computo (hardware).- d).- El diset'ío, fabricación, ensamble, 

• ; 1: 1/1~< 1 . r instala.:ió:t nparat ó'l y mantenimiento de antenas, torres, aparatos, equipos, refacciones,. partes • utili"ados e1t radi comunicaciones y computación.- e).- La compra, venta, arrendamiento, 

r" ti t..•· 1 ¡, tt.nto. t1tstr b.Jci)n, re¡ resentación, importación, exportación y comercialización, en general, de toda 

11·, J Jt 1 n·~5 re.acic nados cor la rama industrial de telecomunicaciones y sistemas computacionales.- f).

u: 1 .. 1 ¡.,,..¡ cl<t::itJ Uo serviGio~ administrativos, técnicos, legales, contables, fiscales, de asesorla, de 

lp:.•:,[.;, 1 ¡, lu co¡,,,Llt Jrfn, Je .upervisión y desarml!o de redes y ser .·icios de telecomunicaciones y de 

.11 1· "'· as1 com•J realizar 1studios de investigación industrial, comercial y financiero sobre ventas y 

La adq1m ici•\n y v •nta, según el caso, de lecnologia nacional y extranjera, relacionada con los 

1 te' le [,. t,c .:iedad h) La ropn lE:ntación en la República Mexicana y en el extranjero, en calidad· de agente, 

.m,¡,,,,,u., 'nlerr.ledia.io, facto1 ¡epresentante o mandatario de toda clase de negociaciones, así como de 

1 lli-•I~L<.. ti~ i.:. y m:>ral·H .. i).- La ceptación y otorgamiento de concesiones y franquicias, así como el registro, 

1 ,·l:..p ... t~L '.n1ó11 ) autcrizaciún e uso· de marcas, patentes de invención y de mejoras dibujos y nombres 

j) · J,dqL ir .r a norr lra propio o a cuenta de terceros toda clase de negocios industriales y 
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acciones, parteS sociales, bienes y derechos. k).- La contratación capacitación y supervisión de 

oerscma11i e.¡fJ••ci<á,li,,aclo en la operación de sistemas de telecomunicaciones y computación. 1).- Aceptar, girar. 

e\',do•;ar. avalar y en cualquier forma negociar toda clase de Tltulos de Crédito emitir obligaciones 

· mulos qÜe se requieran para el financiamiento de Jos ·negocios: asl como la contratación a 

Sociedad, de toda clase de préstamos o financiamientos, sin otorgar u otorgando para e~lo 

~~~lOtlace~rlas. fiduciarias o de cualquier otra naturaleza. m).· Establecer y operar agencias, 

representación, en cualquier lugar del pals o del extranjero. n).· Adquirir, construir. 

muebles e inmuebles necesarios para el cumplimiento. de los fines sociales.- o).· 

c~{l11[~!~~:S.:2~1g~~s jurldicos relacionados con el objeto social.p).· 

~~i\~e;qt;1!agl;:<J~lldid6s que estén permitidos por la Ley y que sean 

sus fines. q).· La Sociedad no podrá 

int•ernne<Jiacióii),.l](\~jt\tat'énil.&M1~i¡9~~Sis;c~ii-t~,¡;i~if)'~oj_;.Jijep\¡lnlte los cuales obtenga recursos del 

Ju~(a!ivá;<!}i~'Xe\Éj{p_of\<o.u,en\il.·\P[o ,J~h)}aj~r\~1.- ARTICULO 3'.· DOMICILIO.· El 

domicilio de lá Socleda<aq¡s:"'¡>l tií!Eiinlcllpkl\R!ii]f!q,g,(llf[~yA{'I~eV~ {~p~i;:tJt~~!CR· pudiendo establecer agencias, 

sucursales y el extranjero y someterse a 

domicilios .. entienda cambiado por 

relaé),d?W con la Sociedad, a la 

respectivos f<Jr!>pf!ie,<Jad será de 99 (noventa y 

/ .. !F(nt¡~~'~l;,g~::;~gl~:,tir,e:él~:; ~"'H~,;,i11 ri:;c,,~i,9ntdlscMent••l fecha de inscripción 
~_.,./ 

" de la escritura Asamblea General 

)

., /"'\xtraordinaria de acc:lor1ist:il't¡;á~Lfo~:'íl••teirlnjnai~n s,;\J{I\,m'"1j'ó::;:~~~lW~~~!<!,Illi;~!ru\Q: La nacionalidad 

• V d,}.¡a Sociedad es Exteriores en que: 

· "Todo extranjero que en el ulterior, adquiera un interés o 

.. 

participación en la Sociedad se obliga a respecto de las acciones que adquiera o de 

las que sean titulares, asl como de los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea 

titular esta Sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sea parte la 

propia Sociedad, renunciando por ende a invocar la protección de sus gobiernos bajo la pena, en caso de faltar a 

su convenio, de perder dichos Intereses, derechos o participaciones en beneficio de la Nación mexicana,· 

gAp!!ULO 11,• C+p!IAL SOCIAL Y ACC(!QNI!B,~ AR11CUL«J ao .• CAPITAL SOCIA!g: El Capitel Sooltll es variable. 

El capital mlnimo fijo, sin derecho a retiro, es la cantidad de $1'000,000.00 (Un millón de Pesos 00/100 M.N.), 

representado por 1'000,000 (un millón) de acciones, Serie "A", ordinarias nominativas, con valor nominal de $1.00 

(Un Peso 00/100 M. N.), cada una lntegramente suscritas y pagadas. La. parte variable del Capital Social es 

iliml\ª<l~ y Q§\ªrª §i~m~r~ r~~~~s~n\ª~ª p.qr mign~§ §@fi@ "§", gr!Jinªr'ªª' nQmlnªtivª~' cgn v~!gr nQmin~l ~@ 
$1 .Od (Un Pn; 00/1 Oó M,N,) cada una, Cuando mon;o el olnouanta y uno por olonto del C&pllol Soolal y el 

control efectivo de la empresa recaerá, en todo momento en Inversionistas, debiéndose cumplir con lo dispuesto 

en el Acuerdo por el que se e~tablece el procedimiento para obtener c~ncesión para la instalación, operación o 

explotación de reec1 pQbllcas, Ge teleeomunleaelones loeP.!ea,. publicado en ,ni Olerlo oficial de la Federación el 5 
. ; . . ..: . . ····- '-· -----··-··- . 

de enero de 1996, en sus numerales 2.4.1.2.1. y 2.4.1.2.6. a ~,4.1.2.6.3., relativos al caso de cualquier supuesto 

' de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales, por lo que: En caso de cualquier supuesto de 

· suscripción o ana)enaciOn da acciones;· en acto o sucesión de actos, qua representa el diez por ciento o más del 

monto del capital social de la sociedad, se aeberá observar el régimen siguiente: El concesionario deberé dar 
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, .~ ,_¡ :....~,!' td!ia lit.'" m.enció de tos interesados en realizar la suscripción de las acciones, debiendo 

, ,, 1 ,;,ri~IIL , o 1 la 1nfornaclln de a:; personas Interesadas en adquirir las acciones. La Secretaria tendré un. 

¡J,; f,J ,, a natJiale!. ccntado a partir de la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa 
NOTARIA PI 

,1 1• d '" ¡., p :racicn d" 1"' se tn le, y transcurrido dicho plazo sin que la operaciQn hubiere sido objetW'l(LDO HUM 

,u. r.,,. li e un!ende á aprob~ fa. Sólo las operaciones que no hubieren sido obJetadas por la Secretaria NOTA. 
, . fi!ONTERREY, 

, , ,_,, , , aso, ins•:r bine en llipro de registro de accionistas o socios de la personal moral, Sin perjUI'Iij:¡JMER ors·, 
,¡ 1...:~ >•ll ,,¡ · J iontn que Se requi ran de otras autoridades conforme a las disposiciones aplicables ... No. :Se I;L ESTADl 

1 .~ 1• ¿ ~·rll ~e .tar el av s J a que t 1 refiere el numeral 2.4.1.2.6.1. anterior, cuando la suscripción se refiera a 

• HJHt:L3 . ...: 1.d:t 3nlé.livas dJ ir versié 1 .1eutra en términos de la Ley de Inversión Extranjera, o cuando se trate de 

t 1 .udlt!) ¡,! e tpllal que .jean sus ritos por Jos mismos accionistas, siempre que en este último caso no se 

.¡,. ld1•1 ,J 1.1 1.rt.potci.)n de la Jarlicl, ación de cada uno de ellos en el capital social. En caso de que el interesado 

, r .;ldtli~¡IJ 1. s acc¡coes sea una p lniOna moral, en el aviso a que se refiere la condición 2.4.1.2.6.1. anterior, 

t;, t•utc\ i•fe~,t.lll trse L-\ inw.mctciOn 1 ~c.esaria para que la Secretaria conozca la identidad de las personas física 

1 t.H qbll ttt!t ·es6s patri.noniales nayores al ~iez por ciento del capital de dicha persona moral. ..... CAPITULO 

Jj 6_~/.I,!;!L!~.§E.HJ'Ri\LES D!l ACCIONISTAS.- ARTICULO 13",- ASAMBLEAS ORDINARIAS Y 

!' 'H~QflE!l!l~RJAS: La Asamblea General de accionistas es el Organo Supremo de la Sociedad, y por lo tanto, 

1 Jr;¡ c~curdc 1 ~· rattficar ojQl, los a t0s y operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por la persona 

1. 1 t ¡¡ 1111:.1, J de~i~¡ne, e a lalta d 1 designación, por el Administrador Unico o por el Presidente del Consejo de 

·,,¡¡¡ ¡r;¡, 111 l. as Asa1nbleas C 3r.erales de accionistas serán ordinarias, extraordinarias y especiales.- a) 

•· ¡a,,, ··~ürnltll Js Ocdinc.rías Je Ac( 0'1istas aquellas que se reúnan para tratar sobre cualesquiera 'de les asuntos 
' 

" 1' r• n les arti;, Jo¡ 1 BO 1 i< nto ochenta) y 181 (ciento ochenta y uno) de la Ley General de Sociedades 

~o .tJj, : odc.s Jos den1ás as m tos contenidos en el orden del di a, y que de acuerdo con la ley o estos 

,.J¡ d .• ~ sta.1 e....:r 1 Jsamente reservados para la asamblea extraordinaria de accionistas.- b).· Serán 

111 ¡,. .. i-J_, •. t. aord1 1arin~ de accic d~;tas aquellas que se reúnan en cualquier tiempo para tratar cualesquiera de 

":o.~ o~ L. " sur.tos 1 · Prórrog ele la duración de la sociedad.- 2.- Disolución anticipada de la sociedad.- 3.-

' • ,j¡)J ,J , . n. JCctón cld capital St cial mínimo a fijo de la sociedad.- 4.- Cambia de objeto de la saciedad.- 5.· 

,J!Ji.l • .t . d :iona.Jdad je la SO• fedad.- 6.- Transformación de la sociedad.- 7.- Fusión a escisión con otra 

1 tt d·hl .:mi5tón dt. accione privilegiadas y acciones de goce.- 9.- Amortización por la sociedad de sus 

r •pt."J' 8. 1 IJ.!s. 10 · 1:r1is ón de Jonos.- 11.- Cualquier otra modificación de los estatutos sociales.- e).- Serán 

.• r .• t ¡ ... :.. 1 .i¡.ecwh35 a~11ellas qut se reúnan en los términos del artículo 195 (ciento noventa y cinco) de la Ley 

tlllr del!. ::::u ;iedaJcs Mercantile: para tratar asuntos que exclusivamente sean materia de alguna clase o serie 

. tunt :;ua¡quler ¡,.sa nblea JCJdrá celebrarse sin necesidad de previa convocatoria si los accionistas que 

.te' ¡, 1 ¡ •. esentan J¿ te talida de las acciones con derecho a voto en dicha asamblea, se encuentran 

¡ ~ns•~ttlt.s ·f ,)fElE:.Enladcs en nl n Jrnento de la votación.- Las Asambleas se reunirán también a petición de los 

,·i,JJ hf<'~ . n Jos c.:~sn!. ;oi'iat<·do: por los Articutus 1H4 (ci-.:m:.c ochenta y Cuatro} Y 185 (cienf~ ochenta y clncoj 

1 1 • ._ ~r~l de Sú ;iedades Amcantiles.- Asl mismo, podrán tomarse resoluciones fuera de Asamblea por 

¡ td.tJtl ¡,¡" J 1t los accior istas que. representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la categoria ~ 

'·P·~~ t.Ji d. r: ;cionas elE. qtJe se :rate, las cuales tendrán la misma validez que si hubieran sido adoptadas 

1 ,,¡ 11. •t. ,,,~ ccionistas en Asan )\aa General o Especial, según sea el caso, siempre que se confirmen por 

'-"1 e.!ll¡[;l!.)J> 1!~:.1..§!§!1 NCIA A LAS ASAMBLEAS: Para concurrir a las Asambleas, los accionislas 

... Lcit ..... mcnt.ar sus acc.on3s al f. >crutador designado para tal efecto; también podrán depositar sus a~ciones en 

11" , ._.t.l .. 6.1 bar curia o ¡·inane 3ra. Cuando el depósito se haga en Instituciones, la Institución que reciba el 

• 

• 
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extledlir el certificado· o notificar por carta o fax a la Sociedad la constitución del depósito y el 

lí•r.n,r\, a la que haya conferido poder el depositante.- Los accionistas. personas flsicas,. podrán 

la Asamblea por Apoderado, mediante simple Carta Poder firmada ante 2 (dos) testigos: 

personas morales. deberán hacerse representar a través de un Apoderado· General. con 

sU{icie1ntElS para ello.· ARTICULO 16°.· DESARROLLO DE LA ASAMBLEA: Presidirá la 

Consejo de Administración o el Administrador Unico. En su derecho, la Asamblea seré 

designen los asistentes por mayorfa de votos. Será Secretario el del Consejo, .o en 

los concurrentes. El Presidente nombrará Escrutador a uno de los 

SUIPl;EI~illl~~as presentes, quien la lista d1e_;~~ie0~~t?.:,~q~~_espondiente. que deberá ser firmada por él y por 

~i~~9.s o sus represent~~tes. E,l;'ér~'s¡~~k'te':.~?t.g.~fo~~a">l~Iíist~ de asistencia certificada la existencia de 

~IEI~. !Qflli)1Ne¡gal y hecho lo anterl~~;~!~~~.~~~:~~~~~~\~lj ~~ñ~;ti~~Ni?:;,~~~~¡~,~ a tratar los asuntos contenidos en la 

Orden del Día ..... CAPITULO IV",,ADMINISTRACION:¡~ARTICUL0\19~!;\QRGANOS DE ADMINISTRACtON: La 
--:-.·-!->. '''k_ j -: _, _, _· _, ,, ::~ ~ ~ ¡·:::: .'' ,:,:-· '_l~ -:, ':- ., .. ' '-~ :::-_,,. __ :-::,, ·;,~ ---~---- ,., ~>_-~ 

dirección y admlnístracíó;/e los a~~Íiós i¿~~~!:H~~[~~~jfl~~~;~~~9~··¡~,~~~\~.elva cada año la Asamblea. a un 

Administrador Unico o a vagósadltinistrad¡}rtilJtíÍmíib'ral~ •• ~)etocables,'l4s'cuales podrán ser socios o personas 
· ~ f, A t ~ü~\* t 'k'_:n Y:;\\\f< · -\; ~~,~-,;~ ___ v~~-\ \.:, __ -~>-, )it_ 

ajenas a la Sociedad. En ca'so ~e:gue la Asamtilea\deciaacnombtar,'vaiios.Adíninlstradores. podrá designar los 

• 

,,~ .,,.,,_""'4' ·~;,,:v•,,\,'h% .. ;,,, '<~i·''l\'\''i,U ,¡ 
, ¡~ ·"~:·~,... "\~'Q;c, ..... , "'-' .• 11 ~ "!1, \.'(· ":.'1,~ ¡; \ ·~: 'll, ~~-~- ,,_ >w. ·,¡_~ 'i·- . \ t 'fi .}¡' 

/ suplentes que :}t~ c~*~-nle~~\~;-~-~-fj~~:~o~~-l~~~}~,~:~~j$,~tr::~~~-._los·~~~q;W{~~~1\ss 1i~ft~rios que r~p~esenten al 
menos el 25%,(y~lntlclncq' ppr ,cientqhdl'tf~p!taiJ~.<ic)~,qu¡,~n,e,~:t!'Q?rán derj~cho a dl!~W.9ar un admm1strador del 

~~~ _7 ;<j¡ ~~>(¡~l:~._"'*~:~.r;:: , .. ~- _, ~<-,,.~-·~<~': \ .. i'\.r~:¡~ '~ :~ \::"}:~.s:==:~.,t~~--\,-., t ~~ m '- \~y-l 
Consejo de Ad1J1.({ihtració';t ?'IY¡';,~j?:¡t' su ~üplehte\~~5J.~G~s?i.!:º;;;;:;oN,SEJO•f?Ef>DMINISTRACION: Si la 

Asamblea desig'l~f~"Í~ll de dil~,l\df'i~IS!iad\iÍes;:ij~tp,~(~~-t\!~J·t!mPo'm.~;co~.sJ>Jo d~l':d.(!)ipistración Al momento de 

'/ su designación, la4~~~~~~a n?m,~7~-rá~-~-~R~t~;.~~lS~~;·t~~~-y·~:~i~~·~;;_6;:~~e }.P~~~i~~/~ambién de las Asambleas 
' . ·· :=~43/ ··-~,t:J.::;::-.,-.,, .. 'ii-;k~ _,,..~,wv~:, Y f .- ~~>}~-~'~r~;~_;;;::-<>_:>~:,p·;:·.··· ·4~ Ji~_,;;=>·· • • 

/,h/"\;::~~:~:r:c~:na::::~·!~;;~lk·,.·~.·.¡f···~.·.; .•. ~ .. ·.·.·.--~.--~.~~.~.·.:e······.:~.~ .. ~.· .• ~ ••. ·.A···.··:b···.~ .. ·.i ... :.~.t.·\·a·'i·~.•.: .. ~.·.{··.-~.~ .• ~.-~.·.t·f···.~ .. :i···.~.·.~;.··c····.·.~.·~ •. ~.ó.·····.~.· .. .).\.~.a.····s·x··.·:.1~.:.~·:·;.:!~~p;~~~:::b:::~·:l:u~~~:d~:n::':a:: 
de ausencia por los de;il·¡í~1>m·le'ínb'iéis~,d·éí''''con'á.ei!Í.ú<!ii ~k>Orden··•'éJ;fo•'su designaclón ..... ARTJCULO 26'.· 

REPRESENTANTE LEGAL: EI'J:;!Ítl;titr~~~Jiu¡)lcY; ~:~f!'s~¿-i¿~~;; ;¡~sldente del Consejo de Administración, 
<;:d~ ~»-· ·:-:l _.,:J0·.,~y ::~~~, .. , -.~,t~~--:-<=·-·- · 

serán los ejecutores de las resoluciones de la Ksambt~li'o del Consejo de Administración y ejercerán· por ende, 

las facultades y poderes que otorgan estos Estatutos al Organo de Administración.· ARTICULO 27'.· 

FACULTADES DEL ORGANO DE ADMINISTRACION: El Consejo de Administración, o en su caso. el 

Administrador Unico de la Sociedad. tendrán los derechos y obligaciones para dirigir y administrar·a la Sociedad, 

pudiendo, por lo tanto, decidir todo lo concerniente a la realización de los fines sociales. y en general, todas las 

facultades necesarias para desempeñar la administración conferida, y consecuentemente. podrán llevar a cabo 

todos los actos que directa o indirectamente se relacionen con el objeto social, gozando para ello de las 

siguientes facultades,. lt).• PODER GI!NI!RAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, oon facultades para representar 

a la Sociedad ante toda clase de autoridades administrativas, del trabajo, judiciales, de los Municipios, de los 

Estados o de la Federación, con podar ampllslmo. Incluyendo las facultades qua requieran cléusula especial 

confo.rme a la Ley, de acuerdo con el primer párrafo del Ar~lculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del 

Código. Civil para el Distrito Federal y su correlativo, el Artículo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del 

Códig'o Civil de Nuevo León, estando' facultado, consecut?htemente, Bfl forma enunciativa y no limitativa, para 

promover y desislirse de cualquier acción, inclusi"e el Ju;:io ce Amparo: para transigir, comprometer o sujetar a . . - ' . . . . . ; 
juicio arbitral tos derechos y acciones de la Sociedad: absolver y arti.cular posiciones: hacer quitas y conceder 

esperas; formular querellas, acusaciones o denuncias ante autoridades penales, pudiendo Constituir a la Sociedad 

• eR ~ftfl8 civil et~allyuvaflfA del Mlnlsterla llublleo en procesos penalé§ y ~ara B!Bigar perdones.- b) .. llODt:;R . . . . . -
GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, estando por I'Cto facultados para celebrar toda, clase de 

. 0TEJADo 
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, ''"11''"·, ,, ¡t,alod o CL •••S·1ulera JI los aetos jurldlcos. sean elvlles. mercantiles, admlntslrátlvos o dé cualquier 

" '"'''"'"'· "' tos Lcrmlnos e el pé• alo segundo dot Aftlcuto 2854 (dos mil qulnlenta5 cincuenta y ~uatro) dO.I . 

. liu¡J .,::¡. 11 1a a t~l Distrito F3deral y SlJ correlativo, el Articulo 2448 (dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho) del 

, IIU" ¡;,.¡¡ :e i'<u&•O L•Jén.- e).- F )IJER PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA LABORAL, P"\QOTARIA Pl 

. ucc •. lc~ , ¡¡, So:ieda l en mater l laboral. para que concurran ante las autoridades del Trabajo, relaciMflO~DO HUM! 
NOTAf 

<~1 '·""' .. 5 !3 lct-lini<orlos veint, rés) de la Ley Federal del Trabajo, a realizar todas las gestiones y trá"'i..tfNTERREV,; 

•... n.;c ,, .r:. la ;oluc<ó 1 da tos, suntos que se presenten, y en consecuencia. podrán ejercitar las facultadiiiiiMEa DISl 
. . . ELESTADl 

1: ILjHt:we•Hn•·)n dE la •l1.1presa, e 1 el área laboral, ante las Citadas autondades del trabaJO y en especial, ante 

' ,, 

l•lllld-i. t. C.oncihactén o de Cor c:iHación y Arbitraje, Locales o Federales, con autorización expresa para que 

¡, ~e,,, '· s de tos di:.¡:"e:;to po, les Articulo 11 (once), 692 (seiscientos noventa y dos), Fracción ti (segunda) 

• 1 ¡ ,. tJllt:IJr b s ~etenté 'cinco)~ 876 (ochocientos setenta y seis) de la Ley Federal del Trabajo, intervengan 

¡.u ~o LJ!hl. -.l! .te e11 1m .;dsos ce 1f,ictos o juicios que se presenten en contra de la empresa, y por lo tanto, 

,, 1L11..1 ;¡ •. e.1ios, ,os ra.ificuen y :t.~plimenten o autoricen a terceros para su ratificación y cumplimiento.- d}.e 

. ¡)¡;¡, J¿, .I:F.AL FAR,\ ACTOS [ E DOMINIO, estando facultados, por lo tanto, para enajenar, hipotecar, dar en 

1 r111d 11 11 tJ L 1mrso. y m. gE naral, disponer y gravar en cualquier forma y por cualquier título legal, bienes de la 
1 

, u 1 las f.¡cul aje:. que :orresponden legalmente al dueño, en los términos del párrafo tercero del 

1• .¡,¡ :~~-!; 1 Jos rnil qLinitmtos incuenta y cuatro) del Código Civil del Distrito Federal y su correlativo, el 

r,_,¡J,¡ ¿ 1 d (Jos ,lli/ c.t a.rociento~ cJarenta y m::ho) del Código Civil de Nuevo León.- No obstante lo anterior, el 

~~~·eJL thl 't-niniSlfaClÓ 1 o en s 1 caso, el Administrador Unico, requerirán siempre acuerdo expreso de una 

,.¡,/,JL.J 1 rLl .1ada de 1 ccionista para que la Sociedad pueda suscribir, pagar, adquirir, gr8var, vender o 

.J 1 ~··~~~r 1 •. '·' 3lqLitJra ot.a !arma, je acciones o partes sociales que posea de otras sociedades mercantiles o 

1]¡~::. d<Ji -- ~n J para acq JirJ·, grav 1r. enajenar o disponer por cualquier medio de bienes Inmuebles.- e).· POpER 

.. ·.lfiB.A.RIC:, ~ a1a otorgJI y :;uscril r títulos de crédito en nombre de la Sociedad, en los términos del Artfculo 9°. 

"'"''·) :· ,¡f, (o:llent• y cinco. de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, pudiendo en 

•L''' 1. )iorg u. ~u.icr bir, él( 3JJt~r. avalar, endosar y negociar toda clase de títulos de crédito a nombre de 

:" 1 • .-1 i 1 d i ce. me aJdr ~ canc• lar cuentas bancarias y autorizar personas que giren a cargo de la mismo, en_ 

llokd!J<-f .• 1 .te que e~l< poder d berá siempre ejercerse en forma mancomunada por 2 (dos) apoderados.· f).· 

, t:IJI TL,,, P.\RA OTOilGAR Y REVOCAR PODERES GENERALES Y ESPECIALES: Queda facultado el 

'd11H1• . tru•l-1r 1 Jn1co. o 31. su case el Consejo de Administración a través de su Presidente para que otorgue y 

•. "'1' ' !""'"' "s gener¡ lt s '' es pe iales a favor de terceros, otorgando las facultades que estimen convenientes 

• ·''"' dJ 1" < stabltlcid H a su fav r con antelación.- El Presidente del Consejo de Administración, en su caso, el 

li•l,/liblfd•LI Jnic.o, al e dend&r y )Jorgar Jos anteriores poderes deberán considerar las restricciones que a sus 
1 

~, o~p¡i:!.~ liH-· HL .1es se eEt<.,bkcen e este Articulo.· g).~ FACULTADES ADICIONALES:. Celebrar convenios con el 

1, ·l11u .. r.~ 1-.:d.Jral. en os t9rminc:; de las Fracciones 1 (primera) y IV (cuarta) del Articulo 27 (veintisiete) 

J: ••. tlttJGr.J• ;d su 1 ey <)rgéiJiL:a y o:; Regl3rnenU:.; de ésta.- :~ombrar y remover a los gerentes, ·sub·garentes, 

1 " ' \ l:\ \ .~, ·-~)en\t.s y t:rnpleado de la Sociedad, determinando sus atribuciones, condiciones de trabajo y 

t llHHd ra1 11 ILS- Celd r~¡¡· contra: )S Individuales y colectivos de trabajo e intervenir en la formulación de los / 

H ·ola nent< :. lnteriore~ de Trab jo.- Convocar a Asambleas Ordinarias, ExtraordinariaS y Especiales de 

·.:i wista: e¡ 'c11tar '" l •e' erdos 1 en general llevar a cabo todos los actos y operaciones que fueren necesarios 

1 ~ 1 n. oniu1;c i para lo i finos de 1 Sociedad, con excepción de los expresamente _rese~ados por la Ley o par 

' ¡ .. s E;t ¡, lts a la AH.mtlea.-, ormutar el balance e información linanciera a que se refiere el Articulo 172 

Julll" se t.: 11I.J y ctos) de la Ley Gí 1eral de Sociedades Mercantiles 

• 

• 
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··········-··············································· A R T 1 C U L O 2448 ···----········································-·-·------····· 

---EL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE.- De que el Articulo 2448-dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Código 

Civil para el Estado de Nuevo León es idéntico al 2554-dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para 

el Distrito Federal, y que a la letra dice:--------------------------------······--·········-------------------------------------------------

todos Jos Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga que se otorga con todas las 

frcultaclqs generales y !_as especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

I::!.J~cor>felrid<>5'"§in limitación alguna. En los poderes para administrar bienes bastará expresar que se dan con ese 

principio mencll~)\~i<IJ)!l.-

- / Nuevo León, a 

)Y\ 
')) ~76 
~:.-L~1Js R./Belén 

•.. -.... 
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-" 1 , .1 .... J._,\¡l D~ MúNTERR 2Y, CAPITAL . E TAD D NUEVO,¡¡LEON, a 
:. 1··1' \IBQ.hl.J'l - lías del me~ de ' . del zoo.:t:.. YO •. 
¡ ,. "i. ··-J/.DC .\LJX) HIJMBEKO PONCE RICARD. Notario Público Suplen~e de la 

··;:.;ka i~úmero (lí9) seser. :a y nueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registra! 
: , h ·' ·,¡ :le t1uevo l...cór y co 1 residencia en esta Ciudad, y de la cúal es Tí rular el 
.. ; ¡•J;:; ;.;.~ lOitGE AARÓt GONZALEZ FLOJWS. CERTIFICO Y HAGO 
~ 1• _;-·;, ;, r,u .. el ducun.en!O qu an1eeede que va en Oí ) fojas, coinc1de exactamente 
; . 'r···slf IL.jíiiAL.cte cua. doy fé de tener a la vista y su 

,. • '" • 1 que asicm¡!-:por ::¡a diligencia la que ano1o en Libro de 
1 • ·.c.:\. ~-, . , 1 Nú.:ncro L:::_u¡; ill:ara los efec10s a que hubiere htgar.-

_! 

·== - ¿; .e::<"'=--= ~ 
LIC. hLDC H~MBERTO PONCE RJCARDI ....._-,,.-...:: 

NOTA.UÓ PÚBLICO SUPLENT!! NOTA~IA 
1\ OTAI ÍA PÚBLICA NUMER0'1\~· Aloo HU;~=~~ PNUMERo 69 

MONTER~~~ARIO SUPL~~E ~ICAFtllf 
p~r~~IS'T~~ici~ig~~· MEXICO 

AOO DE NUE~o RAL EN 
LEON 

•• 
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